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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N

MINISTERIO DE HACIENDA

D E C R E T O  de 31 de octubre de 1946 por el que se agrega 
un párrafo al articulo 4.º del de 13 de abril de 1945  
sobre establecimiento de nuevas oficinas bancarias.

El D ecreto de trece «je ^ b r i l  de mil novecientos cuarenta 
y  cinco dió norm as para la tram itación  y o torgam iento  por 
el M inisterio de H acienda de las licencias de estab ’ecim iento 
de nuevas oficinas bancarias en las localidades españolas en 
que el crecim iento de su tráfico m ercantil v de su actividad 
económica general así lo requiriera. Lo§ criterios de  preferen
cia adoptados en dicha disposición se basaban, fundam ental
m ente, en la consideración de la im portancia de los recursos 
propios y ajenos en relación con las oficinas bancarias que 
tuvieran abiertas las d is tin ta s  entidades bancarias solicitantes.

E¡ m ejor conocim iento que hoy día se puede t 'n e r  de las 
cuestiones derivadas de la resolución d^ estos expedí m es, 
en los que resultan afectados interesas particu lares respeta
bles, induce al Gobierno a com plem entar la norm a legal apun
tada  con una con>ideración especial d i  caso de los Bancos 
peticionarios de nuevas sucursales que, sin perjuicio de una 
personalidad jurídica propia, dependan de hecho d* o 'ra s  en
tidades tam bién bancarias, m ás fuertes, que las dirigen o 
intervienen decisivam ente a través generalm ente, de la tenen
cia  o sindicación de un paquete m ayoritario  de acciones, sien
do  indudable que, en el supuesto que se considera, debe a ten 
derse  a la realidad de la unidad económ ica que forman la 
em presa m atriz con su filial o filiales m ás que a la persona
lidad jurídica d istin ta  de cada una de ¿lias.

En su v irtud, previa deliberación del C onsejo de M inis
tro s  y a p ropuesta del de H acienda,

DI S P O N G O :

Artículo primero.— Al a rtícu ’o cuarto  del Decreto de trece 
de  abril de m ü novecientos cuaren ta  y cinco se agregará  lo 
s ig u ien te :

«No obstan te , si alguno de los Bancos peticionarios e s tu 
viera intervenido o influido decisivam ente en su gestión y 
dirección por otro que poseyera la to talidad o la mayoría 
abso lu ta  de sus acciones o d1** los votos en sus órganos ad
m in is tra tivos esta tu tarios , se tom arán como cifras del ba
lance, a efectos del cálculo de los prom edios a que se alude 
*ti este artículo y en el anterior, la sum a de las correspon
d ien tes a las entidades in terventora e intervenida, y como 
oficinas ab iertas el conjunto  anim ismo de las qu* tengan los 
dos establecim ientos vinculados. En él caso de resolución fa
vorable del expediente, cualquiera de los dos Bancos podrá 
ser declarado beneficiario de la autorización.

•La decisión sobre las cuestiones que suscite la aplicación 
del párrafo precedente, en caso de discrepancia entre la Di

rección G eneral de Banca y Bolsa y los Bancos interesados, 
Corresponderá al M inistro de H acienda, previo informe del 
C om ité C entral d^ la Banca españo la .

Articulo segundo.—iLo dispuesto en el presente D ecreto 
se aplicará a los expedientas pendientes de resolución en la 
fecha de publicación del mism o y a los que se instruyan  en 
lo sucesivo.

Así lo dispongo por el presenta D ecreto, dado en El P ar
do a tre in ta  y uno de octubre de mil novecientos cuaren ta  y  
seis.

FR A N C ISC O  FR A N C O
El Ministro de Hacienda.

JOAQUIN BENJUMSA BURIN

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

D E C R E T O  de 31 de octubre de 1946 por el que se dispone 
cese en el cargo de Jefe de la Comisaria de Material Ferroviario 

don José Salgado Muro.

A propuesta  del M inistro de O bras Publicas, y previa de
liberación del C onsejo de M inistros,

D I S P O N G O :

Cese en el cargo de Jofe de la C om isaría de M aterial Fe
rroviario  don José Salgado Muro, agradeciéndole los servicios 
prestados.

Así 10 dispongo por el presente D eire to , dado en M adrid 
a tre in ta  y uno de octubre de mil novecientos cuaren ta  y seis.

FR A N C ISC O  FRAN CO

M inistro  de O bras Públicas 
JOSE MARIA P.-LADREDA Y M.- VALDES

D E C R E T O  de 31 de octubre de 1948 por el que se nombra 
Jefe de la Comisaría de Material Ferroviario a don Agustín 
Plana Sancho.

A p ropuesta  del M inistro  de O bras Públicas, y previa de
liberación del C onsejo de M inistros,

Nombro Jefe de la C om isaría de M aterial Ferroviario  a 
don Agustín P lana Sancho.

Así lQ dispongo por el p resente D ecreto, dado en Madrid 
a tre in ta  y uno de octubre de mil novecientos cuarenta y seis,

FR A N C ISC O  FRA N CO

Ministro de Obras Públicas JOSE 
M A R IA  P .-L A D R E D A  Y  M .-  V A L D E S
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M I N I S T E R I O
D E  M A R I N A

CONVOCATORIAS 
O R D E N  de 6 de noviem bre de 1946 por 

la que se convoca a concurso para cu
brir tres vacantes de Odontólogo interi
no en  los Servicios de la A rm ada .

Artículo i . °  Se convoca a concurso 
para cubrir tres vacantes de Odontó
logo interino en los Servicios de Ja A r
m ada.

A rt. 2 .0 L a s  vacantes so-n: 
D epartam ento de EJ Ferrol del C au 

dillo, una plaza.
Departam ento d e C artagena, una 

plaza.
Estación Naval de Sóiler, una plaza. 

Art. 3 .0 Este concurso se conside
rará  independiente para cada una de 
las vacantes convocadas.

Art. 4.0 L as  condiciones bajo las 
que habrán de ser nom brados (catego
ría , emolum entos, etc .), así como las 
inherentes al desempeño j e  su función,
Se ajustarán  estrictam ente a lo d is
puesto en la Orden de este M in'sterio 
de M arina de 25 de noviembre de 1943 
(«D. O.» 267, páginas 1.466 a 1.469).

Art. 5 .0 Cada concursante solicitará 
la plaza que desea de las anunciadas. 
Dado el carácter independiente que se 
señala en el artículo 3 .0 para cada va
cante, caso de concurrir a m ás de una 

. vacante, lo harán por instancia separada. 
Art. 6.° Serán condiciones indi»p< n- 

sab es para tomar parte en este con
curso :

a) S» r ciudadano español (varón).
b) H allarse en posesión del título 

de Odontólogo.
c) Po«efr la aptitud física necesaria 

para el desempeño del ca-rgo, debida
mente acreditada por certificación mó
dica oficial.

d) No hallarse afecto de padí cimien
to tuberculoso acreditado por certifica
do expedidq por un organism o oficial 
de la 'Lucha Anti'ub<-rrulosa.

e) Carecer d  ̂ todo impedimento pa
ra ejercer cargos públicos.

Art. 7.0 'La instancia para ser admi- # 
tido al concurso se dirigirá al excelen- , 
tísimo señor M inisiro de M arina, cur
sándose poT d  fixem o. Sr. Capitán G e
neral del Departam ento las que corres
pondan a personal que ejerza la profe
sión en El Ferrol d 'l  Caudillo o en 
Cartagen a, y por el Alm irante de la 
Base  Naval de B aleares las de Odon
tólogos de Sóller o <T P a ’ma, que se
rán inh>rmndas por el Je fe  j e  Servicios
. S a n i t u r i / v a  / lo l  H A n a r t o n i p n l n  F*.l

de admisión de las miomas caducará 
el día 15 dt- diciembre próximo.

En dicha instancia se exp re sa rá :
a) Nombre, apellidos, naturaleza, e s

tado civil, domicilio del interesado y  
edad.

b) Plaza a la que d (sea concursar.
c) No haber sido nunca procesado 

ni declarado en rebeldía.
d) No haber sido expulsado de nin

gún destino oficial.
e) Relación de los documentos qut 

acompañan a la instancia.

Art. 8.° D ichas instancias, debida
mente reintegradas, se acom pañarán de 
los siguientes docum entos:

i . °  Certificado del acta de inscrip
ción de nacimiento, debidamente legali
zada si hubiese de surtir efec’o fuera 
de la jurisdicción donde fué extendida.

2 .0 Dos fotografías de 54 por 40 mi
lím etros, de busto, firm adas al respal
do por el concursante.

3 .0 Certificado del 'Registro Central 
de Penados y R* beides del M inisterio 
de Ju s:ic ia , de no haber cum p’ ido con
dena ni estar declarado en rebeldía.

4.0 T ítulo original de Odontólogo o 
copia legalizada del mismo.

5.0 Documentación acreditativa de 
su situación m ilitar.

6 .° Cer ificado de actuación durante 
el Glorioso Movimiento Nacional, ex
pedido por organism o de absoluta sol
vencia, y de adhesión al Régim en.

7.0 Certificado de bu^na conducta 
expedido por la Alcaldía correspon
diente.

8.° Certificados médicos a que se re
fieren los apartados c) y d) del artícu
lo 6.°

Art. 9 .0 Se considerarán como m éri
tos preferentes:

a) H allarse en posesión de título de 
(Licenciado o Doctor e>n Medicina y C i
rugía.

b) Los servicios prestados en la A r
m ada y al Glorioso M ovimiento Nacio
nal.

Art. 10. Se  valorarán los m éritos si
guientes :

a) Brillantez de expediente acadé
mico.

b) O posiciones ganadas.
c) Desempeño de destino en estable

cim ientos oficiales.
d) Ampliación de estudios en el e x 

tranjero.
e) T rabajos profesionales, etc.
f) En igualdad de m éritos será pre

ferido el que regida en la localidad ejer
ciendo con notorio éxito.

Art. u .  Los aspirantes en quienes 
concurra alguna de las circunstancias 
expuestas en los dos artículos anterio

res, las acreditarán debidamente acom
pañando a la instancia los justificantes.

Art. 12. Los nom brados, al tallarse 
este concurso, por vi E x im o . Sr. Mi
nistro de M arina, antes de tomar pose, 
sión de, sus destinos, serán reco-nucidos 
por la Jun ta  Médica del D epartam ento 
o Base Naval respectiva, o por tres 
Médico» de la Arm ada en M adrid , que 
les aplicarán el C uadro de Enferm eda
des y defectos físicos que son causa de 
inutilidad para vi personal de M arine
ría , aprobado por D ecreto-Lty de 31 de 
mayo de 1944 («D. O. de M arina» nú
m ero 150).

Art. 13. El designado que no haya 
hecho su presentación en el destino, 
transcurrido un mes de la fecha de su 
munbr, miento, sin justificación debida, 
«e entenderá que renuncia a la plaza, 
perdiendo, en consecuencia, todo dere
cho.

Art. 14. Los concursantes que no re
salten designados carecerán de todo de
recho para ocupar las vacantes i nunda
das, o que puedan surgii en lo sucesivo, 
podiendo retirar del Negociado primero 
de* Servicio Central de Sanidad de este 
M inisterio la documentación que h yan 
presentado para concurrir a la convoca
toria durante el plazo de un mes, a con
tar de la fecha de la Orden m inisterial 
resolutiva?

(Madrid, #6 de noviembre de 1946.

R E G A L A D O

Excm os. Sres.
S»es..................

M I N I S T E R I O  
DE  J U S T I C I A

O R D E N  de 2 de noviem bre de 1946 por 
la que se jubila al Notario de Figueras  
don Salvador Dalí Cusí.

lim o. Sr. : Visto eí expediente instrui
do por !a Jun ta directiva del Colegio No
tarial de Barcelona, a virtud de instan
cia suscrita por el Notario de Figueras 
don Salvador Dalí C usí, quien, ratifican
do aquélla, Solicita 9u jubilación por te
ner cumplidos más de a ten ta  y tres años 
de edad y hallarse imposibiltado física y 
definitivamente para el desempeño deí 
cargo, así como el informe favorable de 
la Junta de Patronato de la Mutualidad 
N o ta ria l;

Vistos asim ism o los artículos 36, pá
rrafo 2 .d, y 40, párrafo i.° , del Anexo I 
del vigente Reglam ento del Notariado, 

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner la-jubilación del Notario d e n g u e 
ras don Salvador Dalí Cusí, por tener 
m ás de setenta y tres años de edad y ha-
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llarse imposibilitado física y definitiva- 
 mente para ei! ejercicio del cargo ; conce

diendo al mismo la pensión máxima 
anual de íS.ooo pesetas, por contar con 
más de treinta años de servicios efectivos, 
y cuya cantidad le será abonada por 
mensualidades vencidas, con cargo a los 
fondos de la Mutualidad Notarial.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de noviembre de 1946.

F  EiR N AN D E Z -C U E ST A

limo. Sr. Director general de los Re
gistros y del Notariado.

O RD EN  de 31 de octubre de 1946 por la 
que pasa a la situación de excedente 
forzoso, por enfermedad, el Oficial del 
C u erp o  d e  P risio n es d o n  G u ille rm o  
Bibiloni  Perello.

limo. Sr. : Este ¡Ministerio ha dispues
to que el Oficial del Cuerpo de Prisio
nes, con destino en la Central de Alcalá 
de Henares, don Guillermo Bibiloni Pe
rello, pase a la situación de excedente 
forzoso, por enfermedad, por tiempo má
ximo de un año y con percibo de los 
dos tercios de su haber, mientras per
manezca en dicha situación, conforme 
determina el Decreto de 27 de septiem
bre de 1940.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de octubre de 1946.— 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

O RD EN  de 31 de octubre de 1946 por la 
que se concede el pase a la situa
ción de excedente voluntario al Admi
nistrador del Cuerpo de Prisiones don 
Primo Lorenzo Sevillano,

limo. Sr. : Accediendo a lo solicitado 
por don Primo Lorenzo Sevillano, Ad
ministrador del Cuerpo de Prisiones, con 
destino en la Prisión Provincial de Ma
drid, en la actualidad en uso de tres me
ses de licencia sin sueldo, y de conformi
dad con ilo preceptuado en el artículo 407 
del vigente Reglamento de los Servicios 
de Prisiones,

Este Ministerio ha resuelto concederle 
el pase a la situación de excedente vo
luntario, sin sueldo, por un plazo supe
rior a un año e inferior a diez.

Lo d?go a V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de octubre de 1946.— 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

O RD EN  de 31 de octubre de 1946 por la 
que se declara en situación de excedencia
vo lu n ta ria  a l A u x ilia r  d e l Ju z g a d o  
C o m a rc a l d e  V a lv e rd e  (S a n ta  C ru z  
de Tenerife), don Santiago H orm iga 
Domínguez.

limo. Sr. : De conformidad con las 
disposiciones vigentes y accediendo a lo 
solicitado por don Santiago Hormiga Do
mínguez, Auxiliar del Juzgado Comarcal 
de Valverde (Santa Cruz de Tenerife), 

Este Ministerio ha acordado declarar 
al interesado en situación de excedencia 
voluntaria en el citado cargo, por un pla
zo no menor de un año.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de octubre de 1946.— 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia 
Municipal.

O RDEN  de 31 de octubre de 1946 por la 
que se declara en situación de exceden
cia voluntaria al Auxiliar del Juzgado 
Municipal número 2 de Gijón, don José  
Ramón Ibaseta Fernández,

limo. Sr. : De conformidad con las dis* 
posiciones legales vigentes y accediendo a 
lo solicitado por don José Ramón Ibase* 
ta Fernandez, Auxiliar del Juzgado Mu« 
nicipal numero 2 de Gijón,

Este Ministerio ha acordado declarar 
al interesado en situación de excedencia 
voluntaria en el citado cargo, por un pía* 
zo no menor de un año.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años,

Madrid, 31 de octubre de 1946.—• 
P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia 
Municipal.

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y  COMERCIO

O RD EN  de 25 de octubre de 1946 por 
la que se dispone se convoque concurso 
de traslado para cubrir las vacantes 
de Ingenieros subalternos que se citan.

limo. Sr. : Existiendo en el Cuerpo 
de Ingenieros Industriales al servicio de 
este Departamento las siguientes vacan
tes de Ingenieros subalternos : Dos en la 
Delegación de Industria dé Málaga y una 
en cada una de las Delegaciones de La 
Coruña, Granada, Orense, Cádiz y Va
lencia ;

Visto el artículo cuarenta y cinco del 
Reglamento orgánico del citado Cuerpo, 
de diecisiete de noviembre de mil nove
cientos treinta y uno,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que se convoque concurso de tras
lado para cubrir las citadas vacantes y 
sus resultas, a fin de que los Ingenie
ros del Cuerpo en servicio activo que 
deseen cambiar de destino presenten sus 
instancias en el Registro General de este 
Ministerio o en las Delegaciones de In
dustria a que se encuentren afectos, en* 
el plazo de quince días naturales, con
tados a partir de la publicación de este 
concurso en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  ESTAD O .

Deberán tomar parte en este concurso 
los Ingenieros terceros de nuevo ingreso 
que se encuentran en expectación de des
tino, y que fueron nombrados por Orde
nes ministeriales de cinco de junio y 
siete de septiembre del corriente año.

Los ingenieros que hayan obtenido des

tino en los concursos resueltos en los dos 
últimos años no podrán solicitar más que 
aquellas plazas que figuraban en sus ins
tancias en lugar anterior a la que les 
fué adjudicada.

Lo que digo a V. I. para su conocí# 
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de octubre de 1946.—* 

P. D., E . Merello.

limo. Sr. Director general de Industria*

O RD EN  de 6 de noviembre de 1946 por 
la que se dispone que m ientras que se 
p r o v e a  e n  p r o p ie d a d  la  a s ig n a t u r a  
de P r á c t ic a s  y  A u x ilia r  d e  A n á lis is  
Algebraico de  la  E scu ela  d e In g en iero s 
In d u s t r ia le s , E s t a b l e c i m i e n t o  d e  
M adrid, perciba don Miguel Jerez Juan las re
muneraciones correspondientes a plazas  
de entrada de Profesores de Prácticas y  
Auxiliares de la Escuela del Ramo , 
con cargo al presupuesto de este De
partamento.

limo. Sr. : Vista la comunicación del 
ilustrísimo señor Director general de En
señanza Profesional y Técnica de! Mi
nisterio do Educación Nacional, en que 
traslada Orden de dicho Departamento 
sobre nombramiento, con carácter inte
rino hasta que se provea en propiedad* 
de Profesor de Prácticas y Auxiliar de 
Análisis Algebraico de la Escuela de 
Ingenieros Industriales, Establecimiento 
de Madrid, de don Miguel Jerez Juan,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que mientras no se provea en pro# 
piedad la asignatura mencionada perci
ba don Migue,] Jerez Juan las remunera
ciones correspondientes a p 1 az a 5 do 
entrada de Profesores de Prácticas y



B. O. del E. Num. 317 13 noviembre 1946 8217
Auxiliares de la Escuela del Ram o, con 
cargo al presupuesto de este Departa
mento, con la antigüedad y efectos eco. 
nómicos de 8 de octubre del corriente 
año.

Lo que digo a V . I. para su conoci
miento y dem ás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 6 de noviembre de 1946.— 
P. D ., E . Merello.

lim o. S r. Director general de Industria.

O R D E N  de 8 de noviem bre de 1946 por 
la que se concede cam bios de fechas 
de calamento al pesquero de a h madraba 

 «Cala Sard in era».

lim os. Sres. ; Visto el expediente ins
truido a instancia de don José Ribes B as, 
en representación de la Sociedad «Pes
queras de Levante, S . A .», concesiona
ria del pesquero de alm adraba «Cala S a r . 
dinera», que se cala en aguas del Dis
trito Marítimo de Denia (provincia ma
rítima de Valencia), en súplica de auto

rización para permutar las fechas de ca
lamento de los meses ue febrero, marzo 
y abril últimos, que no c; ló, por ios de 
noviembre y diciembre siguientes,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo informado por la Dirección General 
de Pesca M arítim a, ha tenido a bien ac
ceder a lo solicitado, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 19 del Reglam en
to para la pesca con arte de alm adraba, 
aprobado por Real Decreto de 4 de ju
lio de 1924, quedando obligado el conce
sionario a permitir libremente la pe-ca 
con los dem ás artes del Distrito, dentro 
de la zona vedada por el artículo 23 del 
citado Reglam ento y entendiéndose que 
esta concesión es sólo válida para el ca
lamento del año actual.

Lo digo a V V . I I .  para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V V . II. muchos años. 
M adrid, 8 de noviembre de 1946. — 

P. D ., Je sú s M aría de Rotaeche.

1‘lmo. Sr. Subsecretario de la M arina 
M ercante.— lim o. Sr. Director general 
de Pesca M arítim a.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

O R D E N  de 27 de septiem bre de 1946 
por la que se concede el reingreso en el 
servicio activo al Inspector de Enseñ

anza Prim aria don Ju a n  Francisco  
García G arcía .

lim o. Sr. : V ista la instancia suscrita 
por don Juan  Francisco G arcía G arcía, 
Inspector de Enseñanza Prim aria, soli
citando su re in greso ;

Resultando que por Orden ministerial 
de 2 de noviembre de 1944 le fué con
cedida la excedencia en el mencionado 
cargo de Inspector de Enseñanza Pri
m aria ;

Considerando que por llevar el señor 
García G arcía en situación de excedencia 
más de un año y menos de diez, está 
comprendido en el artículo 41 del Real 
Decreto de 7 de septiembre de 1918, 

Este Ministerio ha acordado conceder 
a  don Juan  Francisco García G arcía el 
reingreso en el cargo de Inspector de En
señanza Prim aria.

L o  digo a V. I. para su conocimiento 
y  efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 

M adrid, 27 de septiembre de 1946.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

Iímo. Sr. Director general de Enseñanza 
Prim aria.

O R D E N  de 1 1  de octubre, de 1946 por 
la que se nombra Director y Vicedirector 

 provisionales de la biblioteca N a
cional a don Nicolás Fernández-Victo
rio y Pereyra y don Agustín Ruiz Ca
briada, respectivam ente.

limo. Sr. : Con el fin de atender con
venientemente la buena marcha de los 
múltiples trabajos que actualmente se 
realizan en la Biblioteca Nacional y para 
que éstos puedan llevarse a cabo con m a
yor rapidez,

Este Ministerio ha tenido a  bien dis
poner :

Prim ero. Se  nombra Director provi
sional de la Biblioteca Nacional a su 
actual Vicedirerfor don Nicolás Fernán
dez-Victorio y Pereyra.

Segundo. Igualm ente con carácter pro
visional se nombra Vicedireetor de dicha 
Biblioteca Nacional a don Agustín Ruiz 
Cabriada.

Tercero. Los nombrados Director y V i
cedirector provisionales disfrutarán, mien
tras desempeñen dichos cargos, las pre
rrogativas correspondientes y los emolu
mentos que por los mismos tienen con
signados en los presupuestos vigentes.

L o  que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 1 1  de octubre de 1946.

H BAflEZ M A R T IN

lim o. Sr. Director general de Archivos 
y Bibliotecas,

O R D E N  de 28 de octubre de 1946 por 
la que cesa en su cargo de Decano de 
la Facultad de Filosofía y Letras de 
Santiago don Angel Canellas López.

Ilino. S r . : A propuesta del Rectorado 
de la Universidad de Santiago, y de con. 
formidad con lo previsto en el artículo 43 
de la Ley de 29 de julio de 1943»

Este Ministerio ha resuelto que el ilus- 
trísimo señor don Angel C anellas López 
cese en el cargo de Decano de la Facul
tad de Filosofía y Letras de la U niversi
dad de Santiago, por haber pasado a 
prestar sus servicios como Catedrático en 
la de Zaragoza, agradeciéndole los servi
cios prestados.

Lo digo a V . I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V . I. muchos años. 
Madrid, 28 de octubre de 1946.

IB A N E Z  M A R T IN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

O R D E N  de 29 de octubre de 1946 por 
la que se convalidan asignaturas del 
prim er grupo de Ingreso e n la Escue
la de Ingenieros Industriales don 
Abelardo Artal R ío s .

Kmo. Sr. : 'V isto  el expediente instruí- 
do a instancia de don Abelardo Artal R íos, 
en súplica de que se le convaliden estu
dios parciales de Ingeniería realizados en 
la Universidad de Buenos Aires, por sus 
equivalentes españoles de Ingeniero In
dustrial,

Este Ministerio, después de oír a la E s
cuela de Ingenieros Industriales de Ma
drid y a la Comisión Permanente del 
Consejo Nacional de Educación, ha re
suelto, en ejecución de lo dispuesto en el 
Decreto de 7 de octubre de 1939. que 
los estudios realizados e«n la Repúbli
ca Argentina por el señor Artal Ríos 
sean convalidados por el título español 
de Bachiller vigente y por el primer gru
po de Ingreso en la Escuela de Inge
nieros Industriales ; debiendo, para com
pletar el ingreso, aprobar el segundo gru
po completo y las asignaturas de Dibujo 
lineal a mano alzada, Francés, Inglés y 
Alemán. E l interesado deberá abonar, en 
un Instituto Nacional de Enseñanza Me
dia, los derechos de expedición del títu
lo de Bachiller, y en la Escuela de In
genieros Industriales los relativos al pri
mer grupo que se le convalidan.

L o  digo b  V . I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V . I. muchos añ09. 
Madrid, 29 de octubre de I94&»

IB A Ñ E Z  M A R T IN

limo. Sr. Subsecretario de este Departa* 
mentó.
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M I N I S T E R I O  
D E  T R A B A J O

O R D E N  de 28 de octubre de  1946 por 

la que se aprueba la Reglam entación  

N acional de Trabajo en la Industria de 

Pesca M arítim a .

lim o. Sr. : Visto ©1 proyecto de R e 
glamentación Nacional de T rabajo  en la 
Industria de Pesca M arítim a, elevado por 
esa Dirección General, con fecha de hoy, 
y en uso de las facultades atribuidas a 
este Ministerio por la Ley de 16 de oc
tubre de 1942, he acordado :

P r i m e r o . —Aprobar la expresada R eg la
mentación Nacional de T rabajo  en fla 
Industria «de Pesca M arítim a, que surtirá 
efectos desde i.°  de «noviembre de 1946.

S e g u n d o .— Autorizar a  la  Dirección 
Genera! de T rab ajo  para dictar cuantas 
disposiciones y aclaraciones exija la apli
cación del mencionado Reglam ento Na
cional de T rabajo.

T e r c e r o .— Disponer la inserción de di
cho texto en e l B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O .

L o  que digo a V . I. para <su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V . I . muchos años. 
M adrid, 28 de octubre de 1946.

G IR O N  D E  V E L A S C O  

lim o. Sr. Director general de T rab ajo .

REGLAMENTACION NACIO NAL DE TRABAJO EN LA INDUSTRIA DE PESCA MARITIMA
CAPITULO PRIMERO 

Extensión
Articulo 1.° L a s  presentes O rdenan

zas cL trabajo serán de aplicación en 
todo el litoral del territorio peninsular 
español, provincias insu’ares y plazas 
de soberanía del Norte de A frica, y 
a rectan a la regulación de las condi
ciones de trabajo  del personal depen
diente de los arm ad ores de em barcacio
nes o instalaciones de pesca, cualquie
r a  que sea su clase V la forma de re
tribución de dicho personal.

Se exceptúa de la aplicación de este 
Reglam ento. *<n lo que respecta a los 
reg 'm enes de retribuciones que com 
prende, los parientes del arm ador o de 
su cónyuge, hasta el tercer grado de 
consanguinidad, siem pre que vivan en 
el hogar de aquél y bajo su dependen
cia económica.

CAPITULO II 

Organización del Trabajo
Aft. 2.° La organización del trabajo, 

de conformidad con este Reglam ento y 
dem ás norm as juríd icas legales o c0,n-

s uetudinarias de aplicación, correspon
de al Arm ador, y, en su nombre, si és- j 
te 110 realizase dichas funciones, al C a- j 
pitán, Pilo*o o Patrón que ejerza la 
superior autoridad a bordo d e la * m- 
barcación pesquera, sin perjuicio de las ¡ 
facultades de orden técnico que en la j 
esfera de las respectivas com petencias \ 
corresponden al Prim er Oficial de M á- \ 
quinas y al Patrón si lo hubiere. j

■Los sistem as de organización del tra- j 
bajo que puedan im plantarse no habrán 5 
de olvidar que la eficiencia y el rendi- j 
miento de .a industria, y, en d 'fin itiva . 
la prosperidad de arm adores v trab a ja
dores depende de la satisfacción nacida 
de una retribución decorosa y justa y 
de que las re ’ariom  s <]e trabajo, en es
pecial las que son consecuencia del 
ejercicio de la libertad que se reconoce 
a los Arm adores o Em presarios, estén 
asentadas sobre un principio de justi
cia.

El personal de a bordo habrá de cum 
plir cuantas órdenes y servicios les 
sean dados por el Arm ador o sus legí
timos representantes, re’ativas al lan
zamiento de artes y aparejos y dem ás 
faenas relacionadas con la navegación 
V pesca, sin que pueda invocarse como 
motivo de excusa d 'l  incum plim iento de 
aquéllas circunstancia alguna, aunque 
sea Ju stific a d a , tales como la de haber 
rea izado la jornada legal o correspon
der turno^ de descanso, etc., todo ello 
sin perjuicio de que puedan ejercitar 
los interesados al regreso a! puerto las 
accionas v reclam aciones que procedan 
ante las autoridades com petentes.

CAPITULO III

Clasificación de la Industria de Pesca 
Marítima

Art. 3.°  A los efectos de esta R e g la 
m entación, se distinguen en la Indus
tria Pecqu^ra dos Seccion es:

S e c c ió n  i *  Pesca M arítim a en que 
la retribución de! personal es inicial- 
m enfe el sueldo fijo.

S e c c i ó n  2.a Pesca M arítim a en que la 
remuneración de ¡a m ayoría del perso
na! Ps «a la parte» del producto de la 
pesca.

Art. 4.° L a  Industria de Pesca de la 
Sección prim era se clasifica a su vez 
como s igu e :

A) Pesca efectuada a bordo de los
Bacaladeros.

B) Pesca efectuada a bordo de Bous
o T ra w h rs , Parejas y B acas.

C) Pesca efectuada a bordo de mo
toras, veleros y motoveleros en C a n a 
rias. *

D) Pesca con art* de alm adraba.

Art. 5.° La  Industria de Pesca de la 
Sección segunda se clasifica a su vez 
como s ig u e :

A) Pesca ge Arrastre.
B 1 Pesca con artes de Cerco, que se

subdivid-n e n :
a) ra rra fa s .
b) Pesca de «Macizo» o con raba.
c) «M am parra».
d) «Ardura».
e) «M ansio o M anjúa».
f) «Traíña».
g) «Corvinero».

C ) Arte de Copo.
a) Já b a g a .
b) Boliche.
D) Arte de D eriva.
a) Jeito .
b) T rasm allos.

E) Pesca de Aparejo.
a) Bonito.
b) Besugo.
c) P a .o n vta .
d) Palangre.

C A P IT U L O  IV

C la s ific a c ió n  del p e rso n a l en la 
In d u s tr ia  de P e sc a

Art. 6.° La Industria de Pesca M arí
tima de la Sección prim era, en que la 
retribución del personal es inicialmente 
el sueldo fijo, comprende ios siguientes
G ru p o s :

A) P e r s o n a l  e m b a r c a d o .
B) P e r s o n a l  d e  t i e r r a .

El persona! em barcado corresponde a  
las siguientes clases y categorías profe
sionales :

i .°  Técnicos , a  ía  que pertenecen: 

a) Capitán.
bí Oficiales de Puente.
c) Oficiales de M áquinas.
d) Oficial radiotelegrafista.
e) Patrón de Cabot. je  de i .a
f) Patrón de Cabotaje de 2.a
g) Primer Patrón de Pesca.
h) Segundo Patrón de Pesca.
i) Fogonero Habilitado, 
j) Prim er M otorista

k) Segundo M otorista, 
í) Primer capitán de alm adraba, 

m) Segundo capitán de alm adraba.

2 .0 Tripulantes, a la que pertenecen :

a) Contram : estre.
b) Adm inistrador de m ar de alm a

draba,
c) Primer engrasador o calderetero.
d) Engrasadores.
e) Fogonero simple,
f) je fe  redero.
g) Redero de i .a
h) Redero de 2 .a
i) Ayudante de redero.
j) Especialista de alm adrabas, 

k) M arineros.
1) Mozos, 

m) Maquinilleros. 
n) Cocinera de i .a 
fi) Cocinero de 2.a 
o) Cam arero, 
p) M armitón.

El personal de tierra comprende las si
guientes categorías :

a) Inspector de em barcaciones.
b) Administrador de tierra de alm a

draba.
c) A!m cenero.
d) Maestro redero.
e) Redero de tierra
f) Aprovechante.
g) Chavo! ero.
h) Guarda.
Art, 7,° La Industria de Pesca M arí

tima de la Sección segunda, en que ía 
m ayoría del persona1 es remunerado 
«a la parte», comprende los siguientes 
g ru p o s :
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A) P e r s o n a l  e m b a r c a d o .
B) P e r s o n a l  d e  t i e r r a .

El personal embarcado pertenece a las 
siguientes dases y categorías profesio
nales :

1.° Técnicos, a la que corresponden:
a) Patrón de Cabotaje de t.ft
b) Patrón de Cabotaje de 2.*
c) Patrón de Pesca.
d) M aquinista.
e) Fogonero Habilitado.
f) Motorista de primera.
g) M otorista de segunda.

2.° Tripulación, a la que corresponden:

a) Contram aestre.
b) Fogonero.
c) Marineros.
d) Cocinero.

El personal tierra lo in tegran :

a) 'Redero.
b) Pocero.
c) C h avo ’ero o bodeguero.
d) Guarda.
e) Avisador.
Art. 8.° 'La enumeración del personal 

consignado en la presente Reglam enta
ción es meramente enunciativa y no su
pone la obligación de tener provistas 
en todos los casos las plazas indica
das, salvo las lim itaciones contenidas 
en el artículo 15 relativo a plantillas.

CAPITULO V

Definiciones ele las categorías 
profesionales

Art. 9.° Definiciones del personal de 
Ja Sección primera (Pesca a sueido).

A) Personal embarcado.
i . °  T é c n i c o .

a) Capitán.— Es el Jefe del buque, 
cuyo mando le corresponde con arreglo 
a las Leyes. A él compete la fijación 
de los rum bos hasta los calad*ros y ia 
dirección de todas las faenas m arine
ras.

b) Oficiales de Puente.— Son los que 
con este título se hallan a las inmedia
tas órdenes del Capitán, dei que son 
sus segundos, pudiendo ser Jefes de la 
nave en sustitución de aquél.

c) Oficiales de Máquinas.— Son los 
que, en posesión de título b a s  ante, se 
hallan encargados de la dirección o g o 
bierno de .as m áquinas o calderas de 
la embarcación.

d) Oficial radiotelegrafista*— Es el que, 
en posesión título oficial bastante, 
tiene a su cargo el equipo radiodéc- 
trico.

e) y f) Patrón de Cabotaje. Es el 
técnico titulado para mandar barcos de 
pesca cuando dichos barcos no hayan 
de set dirigidos por el p rso n a l ó* la 
categoría de Capitán o Pi.oto. Pueden 
ser de primera y segunda clase, según 
el nombramiento qu> ostente.

g) y h) Patrón de Pesca.— Es el téc
nico que, con título o no, se halla es
pecializado en las faenas de la pesca, 
al que corresponde determinar los cala- 
d ros y dirigir las faenas largura 
y recogida de los aparejos. Puede ser 
<ie primera y segunda clase.

En las parejas será de primera el qut

tenga facu^adi-s superiores en ia direc- 1 
ción de las faenas pesqueras. \

\) Fogonero Habilitado. ~  Es el que 
hace las veces de Oficial de Máquinas 
y tiene título que le faculta para ei 
manejo las máquinas y calderas de 
determ inadas características, conforme 
a ias dispt siciones lega’es.

j) Primer Motorista.— Es el mecánico 
que puede desempeñar el cargo en mo
tores Diessel o Sem i-Diessel de más 
de 25 H. P. N.

k) Segundo Motorista.— Es el mecá
nico de motores de gasolina y gas- 
oil de menos de 25 H. P. N.

1) Capitán primero de almadraba.— FIs 
di que tiene a su cargo la dirección téc
nica del calamento y levante de las ar
tes que componen la almadraba, y de 
todas ias operaciones y faenas de la 
pesca. Recibe las órd  ̂nes directamen. 
te del co n o su  nario ¿e la almadraba o 
de la persona en la que el concesiona
rio haya dehgado a estos efectos.

m) Capitán segundo de almadraba.—  
Es el que, a las órdenes del Capitán pri
mero y cumpliendo las instrucciones de 
éste, coadyuva a la dirección técnic; de 
las faenas de calamento y levante de 
la almadraba, ¿sí como a las de ia pesca.

2.0 T r i p u l a n t e s .

a) Contramaestre. —  Es el tripulante 
que a las órdenes del Capitán. Oficial o 
Patrón, dirige a los marineros y ejecuta 
las f enas de a bordo siguiendo las ins
trucciones de aquéllos.

b) Administrador de mar de alrnadram 
ha.— Es el encargado de que se ejecuten 
materialmente las órdenes que en relación 
al calamento y levante de las artes de 
pesca y de las tf enas de pesca dé ©1 Ca
pitán primero o el Caipitán segundo.

c) Primer engrasador o calderetero.—  
Es el que a las órdenes del Jefe de má
quinas le auxilia en sus trabajos y tiene 
a su cargo el engr. se de los motores o 
máquinas

d) Engrasadores.— Son los tripulantes 
que efectúan las faenas de engrase de 
máquinas y motores realizando las de
más operaciones complementarias o < uxi. 
liares que le ordene el Jefe de guardia 
del departamento de máquinas.

e) Fogonero simple.— Es el tripulante 
dedicado a carbonear y nliment. r el ho
gar del barco v sus calderas y ejecutar 
las demás tvppraciunes auxiliares que le 
ordene el |ete de guardia del departa
mento de máquinas.

f) Iefe redero.— Es el tripulante encar
gado de confeccionar, aparejar y apañar 
las redes y de efectuar bu reparación a 
bordo.

g) Redero de primera,— Tiene la mi
sión de • pareiar apañar y reparar las 
redes, ejecutando dicha faena baio la 
dirección del Jefa redero si 1° hubiere.

h> Redero de segunda.— Es el que apa
ña y repara las redes bajo la dirección 
del lefe redero o de un Redero de pri
mera.

i) Ayudante de redero.— Es el tripu
lante que auxilia ai Jefe redero v a 
'os Rederos en la reparación y manejo 
de las redes a bordo.

j) Especialistas de almadraba. —  Son 
los que realizan las operat ¡on<-s v tra
bajos que los usos y costum bres asig

nan a Patrones de almadraba, Varillas 
y Rederos.

k) Marineros.— Son los hombres de
dicados a las faenas de la mar y que 
por sus conocimientos en la pesca y 
maneio de sus artes 0 aparejos se de
nominan de oficio pes-cador. A ellos 
competen, en los buques d̂  pesca, to
das las faenas para las que no exista 
a bordo personal especializado o titu
lado.

1) Mozos.— Son los que se inician en 
las faenas propias de los marineros, rea
lizando a bordo trabajos de carácter 
auxiliar.

m) Maquinillero.— Son los marineros 
encargados especialmente del funciona
miento de las máquinas auxiliares de 
!a embarcación.

n) Cocine'o de primera.— Es el ma
rinero encargado de la p r  paración, 
condimentación y conservación de los 
alimentos de la dotación de la nave.

ñ) Cocinero de segunda. — Es el mari
nero encargado de la preparación, con
dimentación y consirvación de los ali
mentos de la dotación en las naves en 
que no haya Cocinero de primera, o el 
que, a as órdenes de éste, le auxilia 
en sus funciones.

o) Camarero.— Son los tripulantes en
cargados del cuidado y limpieza de de
terminados alojam ientos y , del servicio 
de c ir r o  personal en las embarcaciones 
de pesca.

p) Marmitón.— Es el punche de cocina.

B) Personal de tierra.

a) Inspector de embarcaciones.— Es el 
encargado de que la embarcación es
té en perfectas condiciones para nave
gar, pudiendo desempeñar otras funcio
nes de gestión por encargo del Armador.

b) Administrador de tierra de alrnadram 
ba.— Es el encargado de facilitar a la 
almadraba los elementos que según el 
Capitán primero se precisen; de llevar 
cuenta de la pes^a capturada, y, en ge
neral, de las funciones adm inistrativas 
efectivas de la almadraba que le haya 
encomendado el concesionario o la per
sona que al mismo represente.

c) Almacenero.— Es el guarda del lo- 
cai donde se conservan las artes, apa
rejos y efectos dn ipesca.

d) Maestro redero. —  Es quien arma 
las artes y dirige el trabajo de los re
deros.

e) Rederos de tierra.— Son -los que se 
dedican, en tierra, a la reparación de 
aparejos de pesca y de su tinte.

f) Aprovechante.— Es el que se inicia 
en los trabajos de redero para alcan
zar esta categoría.

g) Chavolero.— Es el guarda del cha- 
vol donde se conservan los aparejos y 
útiles de pesca, pudiendo encomendár
sele otras funciones auxiliares.

h) Guarda.— Es el encargado de la 
custodia de la embarcación inactiva en 
puerto y sin que en ella quede personal 
alguno de su dotación.

Art. 10. Las definiciones del personal 
de la Sección primera— pesca a sueldo—  
son de aplicación al personal, tanto em
barcado como de tierra, de la Sección 
segunda— pesca .1 la parte— , cuva de
nominación coincida, con excepefón de
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Jas de Pocero y Avisador, que son las 
sigu ien tes: «

a) Pocero.— E s el encargado en tierra 
de la adquisición de víveres y com esti
bles, pudiendo realizar adem ás otras 
funciones de carácter auxiliar por en
cargo  del Arm ador o de quien mande 
la  em barcación.

b) Avisador,— E s el encargado de lla
m ar al personal de la em barcación 
cuando sea precisa su presentación, por 
ordenarse la salida a la m ar p ara  efec
tuar las faenas de pesca.

CAPITULO VI 

Admisión y cese del personal y 
plantillas

Art. 11. iLos em presarios o arm adores 
de pesca, de acuerdo con las disposicio
nes vigentes en m ateria de colocación, 
elegirán a su personal entre los inscrip
tos por razón de su especialidad en la 
Bolsa de T rab aio  de Pescadores, que, 
bajo la dependencia de la Oficina de C o
locación, habrá de funcionar en todos 
los Pósitos, Grem ios, C ofrad ías o Sin
dicatos locales de pescadores.

Art. 12. La contratación dej personal 
se form alizará por escrito y por cuadru
plicado. especificándose en el contrato 
los nom bres y dem ás circunstancias per
sonales de los cc ntratantes, categorías 
profesionales, forma y cuantía de la re
tribución, tiempo de duración del con
trato, sin que pueda ser inferior a una 
costera o cam paña, con arreglo a la 
costum bre del puerto, en cada clase de 
pesca cuando se trate de pesca de tem
porada, y a tres m eses en otro caso, y 
cuantas otras condiciones consideren 
convenientes los interesados, siem pre 
que sean lícitas.

En la pesca del bacalao la duración 
de los contratos será indefinida y no

Í>odrán rescindirse éstos m ás que poT 
as causa que señala el artículo si

guiente.
Podrá extenderse un contrato por 

cad a  tripulante, por varios, o por to
dos los de cada em barcación, con tal 
de que se determinen claram ente en 
ellos ias circunstancias particulares que 
afecten a cada uno, y las firm as 0 hue" 
lias digita.es de los contratantes.

'Los contratos se visarán por la Au
toridad de M arina, que conservará en 
su poder un ejem plar, rem itiendo otro 
de ellos a la C ofrad ía . Pósito o Sindi
cato Local de Pescadores, y devolvien
do los otros dos a los interesados.

Art. 13. I .os contratos entre el em pre
sario o Arm ador y su personal se ex
tinguen, adem ás de por las cau sas con
signadas en el m ismo siem pre que ¿ean 
lícitas, y por las que se determ inan en 
la  'Ley de C ontrato de T rab a jo , por no 
presentarse en el puesto de trabajo el 
tripulante o trabajador de tierra dos 
d ías o salidas consecutivas o tres al
ternas en el período de una costera, 
cuando se trate d»* pesca de tem porada, 
o en un trim estre en otro caso, a no 
ser que hubiere causa justificada para 
ello.

E9, asim ism o, causa ju sta  de resci- 
sión del contrato la prim era falta de 
asistencia al trabajo de un individuo de 
la dotación cuando impida la salida del 
barco, y siempre que un tripulante se

quede en tierra por su culpa, en la 
pesca de altura v gran altura.

Art. 14. Todo barco de pesca habrá 
de ir a cargo de un Capitán, Piloto, o 
Patrón exam inado de C abota je  o de 
Pesca, debiendo llevar a bordo e| per
sonal náutico v m ecánico que determ i
nan las disposiciones vigentes sobre na
vegación de las em barcaciones pesque
ras.

Alt. 15. Sin perjuicio de lo dispuesto 
en el artículo anterior, las plantillas mí
nim as de personal de las categorías que 
se indican en ia pesca a sueldo, serán, 
según la clase de em barcación, las si
guientes :

A) B a c a l a d e r o s .

a) Con motor de combustión interna.
i C ap itán , 
i O ficial i .• 
i O ficial 2.° 
i R adiotelegrafista, 
i M aquinista i ®  
i M aquinista 2.® 
i M aquinista 3.®
1 Calderetero.
3 Engrasadores.
2 C ontram aestres.
1 Je fe  redero.
2 Rederos de i .a
2 Rederos de 2 .a
4 A vudantes de redero.

18 M arineros.
10 Mozos.
3 M aquinilleros.
1 Cocinero de 1.
1 Cocinero de 2 .a 
1 C am arero de 1 .a 
1 M arm itón.

b) De vapor.
L a  m ism a plantilla que la señalada 

para los barcos de motor, sustituyendo 
los tres engrasadores por 6 fogoneros 
y quedando reducido el número de ma
rineros a dieciséis.

B) B o u s o  T r a w l e r s . 

i C ontram aestre.
6 M arineros.
1 Cocinero.
1 M arm itón.

C) P a r e ja s . (P or u n idad.)

1 C ontram aestre.
5 M arineros.
1 Cocinero.

D) P a r e ja s  d e l  d ía  o  p a s t i l l e r a s . 
(Por unidad.)

1 C ontram aestre.
5 M arineros (uno de éstos cocinero).

E)  B a c a s .

i C ontram aestre .
6 M arineros.
1 Cocinero.

F) B aca  d e l  d ía . 

i C ontram aestre.
6 M arineros (uno de éstos cocinero).
Establecidas con carácter mínimo las 

anteriores plantillas, subsistirán las su
periores que estén establecidas por los 
usos y costum bres locales y pesqueros.

Asim ism o se regulará, por ios usos y 
costum bres, tanto la plantilla mínima 
como la m áxim a de las em barcaciones 
de pesca «a la parte».

CAPITULO VII 
Jomada y descansos

Art. 16. La jornada de trabajo del 
personal que va a bordo de las em bar
caciones pesqueras cuya retribución ini
cial mente es el sueldo fijo, no puede ser 
mayor de ocho horas por día, de cuaren
ta y ocho por sem ana y de una dura
ción equivalente en un período de tiem
po que no exceda de veintiún días.

Salvo  caso de reconocida fuerza ma
yor, la jornada J e  trabajo no podrá ex
ceder en ningún día de catorce horas.

Los arm adores o sus legítim os repre
sentantes podrán establecer, en interés 
de la producción pesquera y la conser
vación de ésta en las em barcaciones, 
con el personal retribuido inicialm ente 
a sueldo fijo, con excepción de los ba
caladeros, tareas para las faenas de re
cogida y alm acenam iento a bordo de la 
pesca capturada. La cuantía y exten
sión de dichas tareas habrá de ser ob
jeto de aprobación previa por el D ele
gado Provincial de T rab ajo , debidam en
te asesorada al efecto por la C . N. S . 
y dem ás O rgan ism os que crea perti
nente.

Art. 17. Se considerarán horas extra
ordinarias las que excedan de 0cfi° d*a" 
rías de promedio en el período que se 
com pute para *a determ inación de la 
jornada ordinaria, y las que excedan 
de doce en cualquier día, con indepen
dencia de dicho cómputo. D ichas horas 
extraord inarias se abonarán al tipo a 
que resulte la hora fijada con arreglo 
a la retribución señalada en el artículo 
26 increm entado en un veinticinco por 
ciento.

A los efectos de determ inar el núm e
ro de horas extraord inarias trabajadas, 
podrán los arm adores, de acuerdo con 
el -personal, establecer un sistem a en que 
el número se obtenga en función del 
tiempo en que las em barcaciones se ha
llen en la mar dedicadas a las faenas 
de pesca, y por la cantidad de pesca 
capturada durante ese tiempo. Dicha 
conform idad habrá de consignarse en 
los contratos escritos a que se refiere 
el artículo 12.

Art. 18. 'Lo dispuesto en los artícu
los anteriores no es de aplicación a los 
O ficiales de Puente, de M áquinas y al 
personal de fonda em barcado, que se 
regirán por lo dispuesto en la 'Ley de 
jornada m áxim a.

Art. 19. La jornada del personal de 
las em barcaciones pesqueras, cuya re
tribución sea «a la parte», no excederá de 
ocho horas como promedio durante to
da la costera, sin que deba exceder nin
gún día de catorce horas, salvo el caso 
de reconocida fuerza m ayor.

Art. 20. Estando las em barcaciones 
en el mar se considerará como jorna
da efectiva de trabajo el tiempo duran
te el cuai el personal presta servicio 
en virtud de orden superior, y hallán
dose las em barcaciones en puerto, el 
tiempo en que el personal tenga que 
estar a bordo, también por orden supe
rior.

Art. 21. Dada la naturaleza especial 
del trabajo en la industria pesquera 
m arítim a, el Armador deberá avisar a 
su personal la salida para las faenas 
de pesca, con prudente antelación, y el 
personal al Armador con la adecuada 
anticipación tam bién, cuando no pueda
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presentarse, por causa justificada, en 
el puesto de tra-bajo.

Art. 22. L a s  em barcaciones de pesca 
solamente podrán salir del puerto en 
domingo o día festivo, cuando se trate 
de pesca de tem porada, y si por acci
dentes naturales, avería im posible de 
reparar u otra causa de fuerza m ayor, 
no hubieran podido salir en un día la
borable <de la sem ana precedente, o 
también cuando sea menester aprove- 
c h a r circunstancias extraordinarias, 
dando siempre aviso el Armador a la 
Inspección de T i abajo de los hechos 
que hayan determinado la excepción.

Art. 23. C ualqu iera que sea el mo
tivo de la excepción, el personal de pes
ca debe disfrutar, a  falta de descanso 
dominical o de días festivos no recupe
rables, quince d ías com pletos de des
canso, consecutivas o no, dentro de ca
da trim estre, pudíendo com putarse co
mo tales aquéllos en que el referido per. 
sonal no trabaje por paralización de la 
industria que dure más de un día, siem 
pre que se haya podido dar aviso  al 
personal de aquélla con veinticuatro ho
ras de antelación.

Cuando la tripulación perm aneciera 
sin desem barcar m ás de tres m eses, se 
determ inarán los d ías de descanso del 
período transcurrido en igual form a y

proporción a la señalada en el párrafo 
anterior.

Art. 24. El personal de tierra afecto 
a la industria de pesca en general, así 
como el empleado en Jos trabajos terres
tres de l: s alm adrabas y demás artes Je  
pesca fijos y calladas por temporadas, 
disfrutará, en ck-fecto del descanso en 
domingo o día festivo no recuperables, 
de un día de descanso en día laborable 
dentro de la semana siguiente por cada 
domingo o día festivo no recuperable 
trabajado.

Art. 25. Todo el personal dependien
te de la industria de pesca m arítima dis
frutará, como mínimo, de díe2 días la
borables consecutivos de vac; ciones anua
les retribuidos con cargo al Arm a ñor, 
respecto del personal a suefldo, v con car. 
go ail Monte 'Mayor en cuanto aJ contra
tado «a la parte».

Los Oficiales de Puente y M áquinas 
tendrán un mes anual retribuido de des
canso en concepto de vacaciones.

CAPITULO VIII 
Retribuciones

S ección primera

Art. 28. El personal afecto a la Sec
ción i .a de este Reglamento— pesca* e

sueldo— , percibirá con cargo a los A rm a
dores las retribuciones anuales o men» 
suales que a  continuación se expresan

Pesetas
anuales

Bacaladeros

Capitán   23 175
Oficial Primero .................................  ib >5°
Oficial Segundo ............................... 14.050
Radiotelegrafista .............................  12.050

M aquinista Primero ........................ 2 1.775
M aquinista Segundo ........................ ib. 15 °
M aquinista Tercero  ...................  14 0 5 o
Calderetero ......................................... 7.800
Fogonero   7 '75
Engrasador Prim ero ......................  7.800
Engrasador .........................................  7 -35°
Cocinero Primero ............................  q.600
Cocinero Segundo ..........................  7.800
Cam  rero ............................................  6.725
Marmitón ............................................ 6.^00
Contram aestre Prim ero  .............  10.800
Contram aestre Segundo ................  9.600
Je fe  redero .........................................  13.800
Redero Primero ................................  9.600
Redero Segundo .............................. 7.800
Ayudante redero ............................... 7 (>25
Je fe  salador ........................................ 9.600
Marinero ............................................... 7.200
Mozo ..................................................... 6.250

Norte y NO. 
del litoral de 

España
Resto del lito 
ral de España

Norte y NO. 
del litoral de 

España
Resto del lito
ral de España

Bous y trawlers, parejas y bacas 
en la pesca de altura

Veleros, motoveleros y  motoras 
de Canarias

Capitán .................................................
Patrón de cabot, je  1 .a ................
Patrón de cabotaje 2 .a ................
Patrón de pesca .............................
Oficial m áquinas ..............................
Prim er motorista ............................
Segundo m otorista ........................-

Fogonero s :mple ..............................
Contram aestre ..................................

Cocinero ..............................................
M arinero ..............................................
M arm itón ............................................

1.000
800
75o .

Convencional
900
850
750
800
650
650
55°
500
2 2 $

900
720
675

Convencional
810
765
675
720

5o5585
500
450
200

Patrón C abotaje i . a .....................
Patrón C abotaje  2.a .....................
Patrón de Pesca .............................
Prim er m otorista .........................
Segundo m otorista ........................
iFogonero habilitado .....................
iFogonero sim ple ............................
Contram aestre ......... ......................
M arinero ............................................
Cocinero ..............................................
M arm itón ................ .........................

500
460

Convenciona
55°
460
500
400
400
300
34°
100

Parejas del día 0 pastilleras
Personal de tierra

Patrón C abotaje  i . a ......................
Patrón C abota je  2.a .....................
Patrón de pesca ..............................
Prim er m otorista ...........................
Segundo m otorista ........................
Fogonero hnbili'ado .....................
Fogonero sim ple ..............................
Contram aestre .................................
M arinero .............................................
Cocinero ..............................................
M armitón ...........................................

680

635 • . Convencional
725
635
680
55°
55°
425
470
190

6lO
570

Convencional
650
57°
6 10
500
500
39°
425
170

Inspector d e em barcaciones 
(Percibirá la retribución co
rrespondiente a su categoría 
profesional 0 sim ilar de m a r) .

Almacenero ......................................
Maestro redero ...............................
Redero de tierra ..............................
Aprovechante ......... ............... .........
C havolero ...........................................
G uarda .................................................

45°
675
45°
3 i5
3*5
300

410
5 *o
4 10
285
285
275

Zona 
su r-atlántica. 
P tas. por día

Pesca con arte de almadraba

Capitán i .°  de alm adraba... 20,—
Capitán 2.0 de a lm adraba... 18,—

(Estos jornales, fijados pa
ra los C apitanes i . °  y 2 .0, 
los percibirán como garanti
zados en el caso de que las 
prim as que les correspon
dan no alcancen a dicho 
importe).

Zona 
sur-atlántic a  
Ptas. por día

Adm inistrador de m ar ........  16 ,—
Adm inistrador de tierra . . . .  17»—
Especialista ............................... 12 ,—
M arinero de alm adraba .. . 10 ,—
Patrón de i .a ..........................  16 ,—
Patrón de 2 .a ..........................  15 .—
Fogonero Habilitado ............  15 ,—
Motorista de i . a .....................  13 ,5 °
M otorista de 2.a ...................... 12 ,50
Contram aestre ......................... n , —
M arinero d e embarcación 

a u x i l ia r   .........   io ,—

Resto 
del lito ra l  

Ptas. por d ía

Capitán i . °  de alm adraba. 16 ,—
C apitán 2.0 de alm adraba. 12 ,—̂
Motorista ...................................  11,*—
Patrón .......................................  10 ,—•
Marinero de alm adraba ...........  9,—
M arinero d e embarcación 

auxiliar .........................................  9,25

Manutención
Art. 27, La manutención del perso

nal a bordo será de cuenta del Armador
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en los Icjalad-e.-os, veleros, motovekros 
y moioras de Canarias

En el resto de las embarcaciones pes
queras, en que la retribución inicialmente 
es el sueldo, la manutención será de cuen
ta de! personal, excepto el pescado, que 
en todo caso será de cuenta del armador.

Art. 28. El personal a que se refiere 
la presente Sección «Pesca a sueldo» per
cibirá, con independencia de los salarios 
establee dos en el ai tículo 26 y de las 
demás retribuciones en pesca u otras es
pecies o el importe de ellas, que por nor
mas legales o costumbres estuvieren e$ 
tablecidas, las primas a que se refieren 
los siguientes ap artad o s :

A )  P E S C A  DHL BACALAO.

Los individuos de la dotación que se 
comprende en la reglamentación que si
gue, d «frutarán sobre el peso del pes
cado y del aceite de hígado de baca'ao 
descargado, cuyo peso se verilicará al 
tiempo de la descarga, las cantidades en 
pesetas que >e indican por tonelada.

CATEGORIA

Capitán ..................................  Convencional
Oficial i .°  ....................  ̂ 12 —
Oficial 2.0  ..........................   8,50
Telegrafista ..................................  7,25
Maquinista t.° ............................. 15-50
Maquinista 2.0 ............................  7,50
Maquinista 3.0 ............................  6,50
Calderetero o Engrasa

dor i .°  .......................................  4.25
Fogonero o Engrasador ... 3.50
Cocinero i.° ...............................  4,50
Cocinero 2.0 .......................  ' 4.—
Camarero .....................................  3*5°
Marmitóm .....................................  3.25
Contramaestre i . °  ............. 5 .—
Contramaestre 2.0 ....................  4.25
Jefe  redero ........................... 6,—
Redero i . °  ................................... 4.25
Redero 2.0 ....................................  3.75
Ayudante Redero ..................... 3,50
Maquimllcro ...............................  3.50
Tronchador ..................................  3,50
Mozo .............................................  3,30
Je fe  Salador ...................... 4,50
Salador .......................................... 3,50

L a  l:quidación de dichas primas se efec
tuará en el puerto de llegada y al final 
de cada campaña.

B )  P e s c a  a b o r d o  d E b o u s  o  t r a w l e r s ,
P A R E JA S  Y BACAS.

Todo el personal embarcado y de tie
rra percibirá, por partes iguales, un pre
mio o prima del 10 por 100 sobre la can 
tidad en que el producto bruto de la 
pesca exceda de los gastos de explota
ción de! buque pesquero, determinados 
conforme a los principios convencionales 
que han venido rigiendo a este respecto. 
L a s  part cipaciones que de esta prima co
lectiva correspondan a los cargos a que 
se refiere el artículo 29, retornarán a los 
armadores en compensación de <las primas 
individuales que satisfacen a los que ejer
cen dichos cargos. -

La s  , cantidades representativas de los 
gastos a que se refiere el párrafo ante 
rior se fijarán por la Dirección General 
«de Trabajo, a propuesta de los Delega
dos Provinciales del Ramo, previo in
forme del Instituto Social de 'a Marina.

Las  Delegaciones Provinciales de T ra

bajo podrán recabar de los Armadores los 
documentos y antecedentes que juzguen 
precisos para su mejor asesoramiento, 
requiriendo siempre, antes de formular 
ias propuestas, el informe de la Orga 
nización S ndical.

Cuando el personal de tierra con de
recho a prima colectiva sea común a 
varias unidades pesqueras de un mismo 
Armador, se adscribirán por turno a ca
da uno de ellos, a efectos de percep
ción de dichas primas.

Dichos premios o primas serán liqui
dadas por trimestres vencidos o en pla
zos más breve, sa ’vo que hayan de per
manecer las embarcaciones fuera del 
puerto un período de tiempo mayor, en 
cuyo caso las liquidaciones se efectua
rán por v.aje redondo.

C )  V e l e r o s , m o t o v e l e r o s  y m o t o r a s
d e  C a n a r i a s .

Se distribuirá el 3 fpor 10o del im
porte de la pesca entre todos los indi
viduos de la dotación, excepto el patrón 

Las  liquidaciones de este premio se 
efectuarán como máximo cada trimestre.

D) P e s c a  c o n  a r t e  d e  a l m a d r a b a .
Zona S u r -atlántica .— El personal de la

almadraba, con excepción de los capi
tanes primero v segundo, percibirá co
mo prima colectiva, a repartir por par
tes igua'es. la cantidad de ó.000 pese
tas por cada millar de atunes pescados 
de derecho, y 5.500 por los capturados 
de retorno, computándose a estos efec
tos cada dos atuarros como un atún.

También tendrá derecho el personal 
de |a almadraba repartir en igual for
ma, el 18 por 100 del valor de la pes
ca pequeña, emendiéndoce -por tal las 
alhacoras, los ca<horretes y los de ca
tegoría distinta a los atunes.

R e:to  de! litoral.— Prima colectiva, a 
repartir por partes iguales, del cuatro 
por ciento del valor de la pesca

Art. 29. Independientemente de las 
remuneraciones que se señalan en el ar
tículo 26. percibirán las categorías pro
fesionales que en este artículo se com
prenden, con cargo al Armador, los por
centajes sobre el producto bruto de la
pesca que se determinan en el siguien
te cuadro, cuva liquidación se verifica
rá como máximo por trimestres venci
dos, salvo que hayan de permanecer las 
embarcaciones futra del puerto un pe
ríodo de tiempo mayor, en cuyo Caso se 
liquidarán por viaje redondo.

A) P e s c a  a  b o r d o  d e  b o u S ,
O T R A W L E R S ,  PAR E
JA S O BACAS.

CATEGO RIAS Porcentajes

Capitán   1 %
Patrón de Cabotaje 1.» ........ 1 %
Patrón de Cabotaje  2.a .......  1/2 %
Patrón de pesca .................... Convencional
Primer Oficiai de máquinas. 1 %
Motorista i.°   .........................  1 %
Motorista 2.° .............................. 1/2 %
Fogonero habilitado   2 %

B )  V e Le r o s , m o t o v ELe 
ROS Y MOT OR AS DE
C a ñ a r í a s .

CATEGO RIAS Porcentajes

Patrón ..........     1 %

C )  P e s c a  c o n  a r t e  d e
a l m a d r a b a .

CATEGO RIAS P o r c e n t a j e s

Primer Capitán y Segundo
Capitán de ias dos Zo
nas .............................................Convencional

Retribución del personal afecto a la Sección 2.a (pesca «a la parte»)
Art. 30. El per i-o nal afecto a la Sec

ción segunda— pesca «a la parte»— con
tinuará retribuido con arreglo a las nor
mas y prescripciones consuetudinarias 
que rilan en los respectivos puertos pa- 
i a  cada clase de pesca, siempre que 
aquéllas no se opongan a esta Regla
mentación y a las demás disposiciones 
legales vigentes.

Art. 31. Los regímenes de distribu
ción del producto de la pesca a que se 
refiere el artículo anterior, son de apli
cación inclu>o a los armadores cuando 
trabajan a bordo y a sus próximos pa
rientes, dentro de los límites recogidos 
en el párrafo segundo del artículo pri
mero de este Reglamento, siempre qu<3 
concurriesen a ’c-s efectos de la distr i-  
oución con personal extraño.

Art. 32. 'Las participaciones cL! Ar
mador y la tripulación en la distribución 
ddl Monte Mayor. descontado^ los gastos 
que correspondan, se señalará siempre 
en tantos por ciento

Cu ndo ¿os usos y costumbres tengan 
estabecido otro sistema de reparto se
convertirán matemáticamente en tantus 
por ciento.

Art. 33. ' Del importe brute de la pes
ca, Montón o Monte Mayor, sólo pi drán 
deducirse antes de efectuar las partici
paciones, los gastos correspondientes a 
los conceptos que se enu-meran a conti
nuación :

a) Comisión de venta y cuota del Pó
sito, Gremio o Cofradía.

b) Cuotas de accidentes de mar y de 
trabajo.

c) Gastos de transporte de la pesca 
desde la embarcación ha«ta fa lonja.

q) Importe de la raba, salvado y de
más productos empleados en Ib pesca que 
se copsuman ai primer uso, así como 
del hielo, sal y demás prodnetos desti
nados a la conservación dol pescado has
ta su venta en lonja.

el G astos de adquisición de víveres 
para las comidas que se efectúen a bordo.f) Combustibles y lubrificantes, ex
cepto en el litoral del Norte, Noroeste de 
España y provincia de Huelva, que se
rón de cuenta del Armador.

g) Grasas v medias, así como el en
tretenimiento de los ap ratos' de fluz en 
la pesca «mamparra» y bombillas de a 
bordo.

h) Reposición de cordeles en la 
pesca c o n  « p a l a n g r e »  V r e p o s i c i ó n  de 
cajas v cestas de pescado.

1) Importe de las vacación-s remu
neradas al personal, así como ta gra
tificación de Navidad e indemnización 
por fallecimiento debido a causa natural.

j) Cualquier otro ga«to que por dis
posición lega! se imponga expresamen
te al M nte Mayor.

Art. 34, A los efectos de esta *Re- 
glamenfación se entrn<h rá  qu<- «parte» 
o «quiñón» es la unidad de re'ribución 
qu< ent<ra o fraccionada sirve para 
graduar comparativamente r>n la o* sea 
«a la parte» la retribución de los tra-



B. O. d el E .—Núm. 317 13 noviembre 1946 8223

bajadores con arreglo a la  im portancia 
y calidad de hu trabajo.

Su valor dependí rá :
a) Del Monte M ayor, de los gas

tos que se deduzcan de éste, y del por
centaje que les corresponda a los tra
bajadores en el ruerno.

b) Del número de trabajadores re 
tribuidos de esta forma que interven
gan en las faenas, y de las «partes» 
y fracciones de «parte» asignadas a ca
da uno.

Conocido ei núm ero de «partes» en 
que ha de dividirse la participación 
global correspondiente a los trabajado
res, e.:! valor monetario de una «parte» 
será ni cociente de dividir la partici
pación global por el número total de 
«partes».

Art. 35. Corresponderá satisfacer ex
clusivam ente al propietario o Arm ador, 
todos los gastos relativos a la conser
vación, reparación y *<ntretenimiento’ de 
las em barcaciones, incluso Jos de pin
tura y varadero, y los de adquisición, 
conservación y reparación de artes y 
aoar< jos, y, en general, todos aquellos 
no s- halados expresam ente como dedu- 
cibles (jel Monte M ayor en el artículo 
33 de estas O rdenanzas, ¡y en las de
más disposiciones legales.

Art. 38. Sobre la base de lo d ispues
to en los tres artíeulos anteriores, los 
Delegados de T r bajo, previo informe 
del Sindicato de Pesca, y los demás que 
juzguen necesarios, propondrán a la Di
rección General de Trabajo, en etf tér
mino de un rnes desde la publicación de 
este Reglam ento, la<¡ fórm ulas de distri
bución del producto de la pesca, procu
rando la mayor unificación y siguiendo 
en lo posible la clasificación de 'la indus
tria recogida en el artículo 5.0 de estas 
Ordenanzas, . dallándose, en lo que sea 
factible, a las normas consuetudinarias 
y usos de los puertos en cada clase de 
pesca.

La Dirección General de Trabajo, oído 
e1 Instituto Social de la M arina, dictará 
las resoluciones pertinentes s°bre dichas 
pp puestas.

Art. 37. Sin perjuicio de lo disouesto 
en el artículo 30, las categorías técnicas 
que a continuación se enumeran percibi
rán en todo caso, con cargo a los Ar
madores, independientemente de las par
ticipaciones que les correspond n en el 
producto de la pesca, Qos sueldos si
guientes :

sodi:

Patrón de cabotaje o de pesca de
primera .................................................. 300

Patrón de cabotaje o de pesca de
segunda .................................................. 250

‘Maquinista o Fogonero habilitado. 275
Fogonero simple .................................. 250
Motorista de primera ..........................  275
Motorista de segunda .........................  250

Disposiciones com unes a este capítulo
Art. 38. ‘L as  liquidaciones y prim as a 

que se refieren los artículos 28 y 29 de 
este Reglam ento, así como las de las 
participaciones del personal «a la parte» 
se harán constar por escrito, que firm a
rá el Armador en unión del tripulante 
elegido al efecto por sus compañeros.

Cada pareja se considerará como una 
sola em barcación a los efectos a que se 
refiere ej p árrafo  anterior.

D ichas liquidaciones expresarán con 
el debido detalle los d iversos concep
tos, indispensables como base, para de
term inar las cuotas o participaciones 
de cada uno de los interesados, acom
pañando el Armador duplicado de los 
justificantes de los gastos e ingresos 
incluidos en las liquidaciones.

Art. «)9i iLas 1 .quidaciónes a que se 
refiere el artículo anterior las presen
tarán los arm adores, por duplicado, den
tó de ias cuarenta y Ocho horas siguien
tes de haberse practicado, ante los Pó
sitos, Grem ios o C ofrad ías de Pesca
dores de la localidad a las que estén 
adscritas la em barcaciones, o el m ás 
próxim o en defecto de aquéllos.

L os Pósitos, Grem ios y C ofradías de 
Pescadores, dentro de los tres d ías si
guientes a la presentación de las liqui
daciones, exam inarán é sta s 'y  sus corres
pondientes justificantes, confrontándolas 
con los antecedentes que por su natura
leza obren también en sus dependen
cias, con el fin de ver si se ha dado 
exacto cumplimiento a las disposiciones 
legales y usos y costum bres aplicables 
y los convenios establecidos entre los 
interesados. Si las liquidaciones son 
conformes, devolverán ai Armador uno 
de los ejemplares presentados, con el vi
sado correspon diente.

Si las liquidaciones no fueran confor
mes, en el plazo señalado en el párrafo 
anterior se form ularán por aquellas Enti
dades los reparos pertinentes y se de co
m unicará al Armador para que aclare o 
modifique las liquidaciones con arreglo a 
las observaciones hechas. Si estas ob
servaciones no fueran aceptadas, se re
m itirá el expediente a la Inspección Pro
vincial de T rab ajo , a los efectos del De
creto de 11  de noviembre de 1943.

Art. 40. L a  venta de la pesca cap
turada se realizará siempre por el sis
tema de licitación pública, intervinien
do en las operaciones el Armador y el 
representante elegido por la tripulación.

Cuando los arm adores aprovechen en 
una industria propia la pesca captura
da, el precio de venta se fijará con 
arreglo al alcanzado el m ism o día en 
las lonjas o sitio de prim era venta e n ’ 
I09 puertos correspondientes.

Art. 41. L a s  cuotas de seguros so
ciales serán abonadas por los arm ado
res, sin perjuicio de que los tripulantes 
les reintegren el importe del porcentaje 
que de dichas cuotas les corresponde 
expresam ente abonar a éstos por d is-. 
posiciones legales.

Art. 42. Subsistirán los usos y cos
tum bres de los puertos en lo que se re
fiere a la distribución entre arm adores 
v tripulantes, o sólo entre estos últi
mos, de determ inadas cantidades de pes
ca en especie.

Art. 43. Oueda terminantemente pro. 
h ib ido efectuar el pago de los sueldos, 
partes y prim as a las tripulaciones en 
locales donde se expendan com idas o 
bebidas.

Art. 44. Cuando los tripulantes de 
una em barcación pesquera eti la pesca 
a sueldo dejasen de trabajar pbr acci
dente de trabajo, enferm edad u otra 
^ausa justificada de las autorizadas en 
‘la Ley de Contrato de Trabajo, perci. 
birán su porcentaje individual o colec
tivo como presentes, m ientras no des
empeñe su puesto o tro trabajador que 
los perciba como sustituto.

En la  pesca «a la  parte», c ndo el 
tripulante tuviese derecho a participación 
en los casos y por iUs circunstancias se
ñaladas en el párrafo anterior y percibiese 
indemnización o prestación económica por 
su estado, se considerarán c-m o ingre
sadas, a todos los efectos dichas can tu  
dades, en el Monte M ayor, percibiendo 
el accidentado o enfermo una participa
ción igual al 75 por 100 ó 50 por 100 
de la que obtengan sus compañeros que 
hayan trabajado, según se trate de ac
cidente o enfermedad, y sin que en nin
gún caso pueda ser menor que la  in
demnización o prestación percibidas,

C A P IT U L O  I X

Del «Servicio de Protección Soc ia l 
a  los Pescadores»

Art. 45. Se crea en el Instituto So
cial de la M arina, y bajo la dependen
cia de su Com isario, un Servicio que 
denominará de «Ptotección Social a los 
Pescadores», con el fin de asegurar un 
jornal mínimo al personal que trabaje 
exclusivam ente «a la parte», y para fa
cilitar en lo posible medios económicos 
para m itigar el paro involuntario de los 
pescadores.

Art. 48. P ara redactar el provecto 
de Reglam ento que regu'le la organiza
ción, funcionamiento y fines del «Servi
cio de Protección Social a  los Pescado
res», el Ministro de T rab ajo  designará 
una Comisión, presidida por el Com isa
rio del Instituto Social de la M arina, 
integrado por representantes del Institu
to Social) de la M arina, de las Direccio
nes Generales de T rab ajo  y dé Previsión 
y del Sindicato Nacional de la Pesca, y 
debiendo figurar en dicha representación 
arm adores y pescadores de las distintas 
modalidades de pesca, todos ellos en nú
mero reducido, pero suficiente, para rea
lizar la labor encomendada con garantía» 
■de acierto.

L a  Com isión as í nombrada form aliza
rá el proyecto indicado en el plazo 
tres meses, a contar de la fecha de pro
mulgación de este Reglam ento, eleván
dolo como propuesta al excelentísimo se
ñor Ministro de T rabajo , a  los Funes per- 
tinentes.

Art. 47. El Reglam ento se a justará , 
como norm as principales, a  las siguien
tes b a s e s :

P r i m e r a .— F ijará  la cuantía del jornal 
mínimo a percibir por los pescadores «a 
la parte» en los días hábiles para la pesca 
en que realicen sus faenas, así como los 
requisitos y circunstancias que han de 
concurrir para su percepción en los ca
sos que su participación sea inferior a 
dicho jornal, en el período que al efecto 
se fije.

S e g u n d a .— Establecerá la cuantía, for
ma y duración de las prestaciones econó
m icas y de asistencia que se concedan 
a los pescadores en paro forzoso deter
m inado; asim ism o,1 los requisitos y c ir
cunstancias que han de concurrir para 
su disfrute.

T e r c e r a . — D eterm inar^ los recursos 
que han de adscribirse, al cumplimiento 
de los indicados fines, procurando:

a) La cordial hermandad de arm ado
res yN pescadores, sin excepción, que apor
tarán su colaboración económica a otros 
ingresos, entre los que ®e encontrarán 
los procedentes de Organismo» o funti-



8224 13 noviembre 1946 B. O. del E.—Núm. 317
da es cuya misión es m itigar el paro in
voiwntario o proteger socialmente de a¿- 
gún modo a los pescadores.

b) Que en la distribución, adm inistra
ción y fiscalización de los recursos ads
critos al Servicio creado intervengan di
rectamente genuinas representaciones de 
armadores y pescadores.

C u a r t a .— Determ inará la organización 
administrativa del Servicio, la composi
ción de su O rgano directivo y las facul
tades de éste.

CAPITULO X  

Faltas, sanciones y premios

Art. 48. Las faltas com etidas en el 
trabajo por el personal comprendido en 
es e Reglam ento, se clasifican en leves, 
graves y inuy graves.

Son faltas leves : las discusiones vio
lentas con los compañeros de trabajo; 
las de limpieza e higiene, las de pun
tualidad y  cualesquiera otras de aná
loga entidad.

Son faltas g r a v e s : la simulación de 
enfermedad o accidente; el no presen
tarse en el puesto de trabajo sin causa 
justificada, siempre que dichas faltas 
no se repitiesen en cada cam paña coste
ra dos veces consecutivas o tres ai teí
nas, y no impidiesen la salida a la mar 
tíe la em barcación; la embriaguez habi
tual ; ausentarse de la embarcación ha
llándose de servicio sin permiso del jefe 
de la misma, y cualesquiera otras seme
jantes.

Son faltas muy g ra v es: la blasfemia y 
la embriaguez habitual; los actos delibe
rados contra tos intereses del Armador 
o de sus compañeros de tra b ajo ; la fal
ta de disciplina y la deliberada de ren
dim iento; la agresión contra cualquier 
Individuo de la dotación o ajeno a la 
misma, cuando se produzca con ocasión 
del trabajo ; el no presentarse, sin causa 
justificada, en e<l puesto de trabajo dos 
veces consecutivas o más, o tres alter
nas durante la costera; y la primera fal
ta de presentación al trabajo, cuando im
pida la salida de la embarcación, o cuan
do tratándose de personal dedicado a la 
pesca de altura o de gran altura, se que
de en tierra por su propia culpa.

Art. 49* L as faltas leves se sanciona 
"rán por el Arm ador con amonestación 
privada. L a  tercera faíta leve cometida 
por un trabajador durante un trimestre, 
se sancionará como falta grave.

L as faltas graves se sancionarán, por 
el Delegado Provincial de Trabajo, con 
indemnización de daños y perjuicios, sin 
que pueda exceder de la retribución de 
un mes o m ulta hasta tres días de ha
ber, ingresándose su importe en el «S^r- 
vic o Social de protección ^ los pescado
res».

Las faltas muy graves darán lugar al 
des-pido directo, sin perjuicio de la re
dam ación procedente ante la M agistra 
tura de Trabajo, de conformidad con las 
disposiciones legales.

Art. 50. Los Delegados de T rab rjo  
sancionarán $ las Empresas que infrin
jan las normas de la presente Reglam en
tación, con multas de loo a 5.000 pe
setas, o propondrán a la Dirección G e
neral de Trabajo que eleve la cuantía 
de la sanción hasta 25.000 pesetas, en 
caso de reincidencia, o cuando así lo 
aconsejen la  naturaleza de la falta  o cir

cunstancias personales de los infracto
res.

Contra la sanción impuesta por el De
legado de Trabajo podrá interponerse re
curso, por conducto del mismo, ante la 
Dirección General, en el plazo de diez 
días hábiles, contados desde el siguiente 
al de fla notificación de aquélla.

Art. 51* Cuando lo> Delegados de 
Trabajo tengan noticia de que aflgún ele
mento directivo o administrativo de los 
Pósitos, Gremios o Cofradías de Pesca
dores obstaculiza o incumple alguno de 
los preceptos de este Reglamento, en lo 
que a dichas Organizaciones se les en
comiendan determinadas funciones, lo 
pondrán en conocimiento del Director g e 
neral de T rabajo, a fin de que pueda 
proponerse por éste, a la Superioridad, 
las sanciones que fueren procedentes.

Art. 52. Los Armadores premiarán 
las condiciones 9obresagientes de laborio
sidad, sacrificio y lealta'd del personal que 
de los mismos dependa, y cuantas otras 
cualidades denoten un verdadero afán de 
superación en el cum plimiento del de
ber.

Los premios podrán consistir en re
compensas en metálico, aumento deí nú
mero de días de vacaciones retribuidas, 
aumento de sueldo o de participación en 
el producto de la  pesca con cargo al A r
mador, etc.

CAPITULO X I

Seguridad e higiene en el trabajo
Art. 53. En las em barcaciones e ins

talaciones pesqueras de todas clases a que 
se refieren las presentes Ordenanzas, se 
observarán las disposiciones del Regla
mento General de Seguridad e Higiene 
en el T rabajo de 31 de enero de 1940, 
por lo que respecta a motores, máqui
nas, calderas, alojamientos de los tripu 
lantes, etc., cuidando ilos Armadores muy 
principalmente de que se cumplan las 
siguientes prevenciones:

a) En todas las embarcaciones se dis
pondrá de un botiquín con el material 
preciso para las curas de urgencia.

b) Por cada Grupo de Bacaladeros que 
hayan de efectuar la pesca en zonas dis
tintas, «e em barcará un Médico, para 
atender la asistencia de las correspondien
tes dotaciones, el cual podrá disponer, 
cuando to asistencia facultativa así lo 
requiera, que la embarcación vaya a 
puerto para desembarcar al enfermo.

c) Al personal de la Sección primera 
(Pesca a sueldo) que por razón de la la
titud en que se efectúe la pesca y fae
nas que realicen dichos trabajadores así 
se requiera, se les facilitará por los Ar
madores, y a costa de éstos, equipos o 
trajes de agua, calzado especiaU, guan
tes, etc., señalándose en los Reglam en
tos de régimen interior, o en su defecto 
en los correspondientes contratos, las ca
tegorías profesionales con derecho a di
chas prendas y la duración de las mis
mas.

En los Bacaladeros, la renovación de 
estas prendas se hará cada campaña.

d) Q ue las embarcaciones, y particu 
tormente tos alojam ientos y servicios del 
personal, estén siempre en perfectas con
diciones higiénicas, realizando a este fin 
las desinfecciones y desinsectaciones pre
cisas, debiendo reunir las necesarias exi
gencias de limpieza, también, los colcho
nes, sábanas y mantas.

C A P IT U L O  X II

Reglamento de régimen interior

Art. 54* Los Armadores que ocupen 
normalmente cincuenta o más trabajado
res, contados todos los que presten sus 
servicios en dis t i n t a s  embarcaciones 
— aunque éstas tengan su base en puer
tos diferentes— , y el personal auxiliar de 
tierra, redactarán en el plazo de dos me
ses, desde la fecha de publicación de es
tas Ordenanzas de Trabajo, un Regla
mento de régimen interior, que someterán 
a la aprobación del Delegado Provincial 
de Trabajo, si la explotación radicase en 
una sola provincia, y a la DireciOn* G e
neral de Trabajo en otro caso.

En dicho Reglamento se desarrollarán 
los preceptos de estas Ordenanzas, cuan
do ello sea preciso para adaptarlas a la 
realidad específica de cada explotación 
pesquera, recogiéndose, por lo menos, los 
siguientes extremos :

a) Modalidades de la organización del 
trabajo, con especificación de funciones 
que se atribuyan a las diversas catego
rías profesionales, sistema de tum o, etc.

b) Bonificaciones, gratificaciones, etc., 
que se asignen, en su caso, a los diver
sos trabajadores, bien sea por funciones 
especiales que hayan de realizar, como 
desarrollo de percepciones colectivas es
tablecidas en estas Ordenanzas, o inde
pendientemente de ellas.

c) Concesiones especiales en m ateria 
de previsión, vacaciones, etc., en cuanto 
superen lo dispuesto en este Reglam ento 
y en las demás disposiciones legales vi
gentes.

d) Determinación de los plazos en que 
han de practicarse las liquidaciones.

e) Modidas especiales en materia de 
prevención de accidentes e higiene en el 
trabajo, así como en orden a las nor
mas higiénicas y de aseo personal que 
hayan de observar las tripulaciones a 
bordo.

f) Cuan tas otras disposiciones sean 
útiles para el debido rendimiento de la 
explotación, disciplina del personal v fo
mento de las relaciones de lealtad y asis
tencia que recíprocamente se deben cuan
tos elementos personales participan en la 
producción.

C A P IT U L O  X III

Disposiciones varias

Sueldo o jornal regulador en la pesca 
«a la parte»

Art. 55. A los efectos d< accidentes 
de mar y de trabajo en to pesca «a la 
parte», se estimará como sueldo regula
dor el que, para las diversas categorías 
profesionales, se fija en el ariícuto 2S 
de estas Ordenanzas para el persona1 de 
a bordo, de las parejas o bacas del día 
o pastilleras, según el litoral donde ra
dique la base de fla embarcación.

Para vacaciones, gratificación de Na
vidad o indemnización por fallecimiento 
debido a causa natural, el jornal regu
lador será de diez pesetas, sin distin
ción de categorías profesionales.

G ratificación de Navidad

Art. 56. Todo el personal comprendi
do en este Reglam ento tiene derecho a 
una gratificación para conmemorar la Na
tividad (tel Señor, que habrá de eatisfa-
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cerse antes del 24 de diciembre, en una 
cuantía equivalente al salario de siete 
días, que se abonará con cargo al Ar
mador en 'la pe>ca en que la retribu
ción. i.niciatl del personal es el sueldo 
fijo, y con cargo al Monte M ayor en ja 
pesca «a la parte».

Tienen derecho a dicha gratificación 
todos los que hubiesen realizado, como 
mínimo, noventa jornadas de trabajo en 
el transcurso del año actual.

En el supuesto de que un trabajador 
haya estado enrolado en distintas embar
caciones, tendrá derecho a percibir las 
gratificaciones del Armador o Monte M a
yor para el que haya trabajado m ás tiem
po en el transcurso del año.

Indemnización por fallecimiento de
bido a causa natural

Art. 57» En caso de fallecim iento de
bido a causa natural de un trabajador 
de la pesca m arítim a, los fam iliares del 
mismo tendrán derecho al salario de quin
ce días, por el orden de preferencia y 
en las dem ás condiciones que establece 
el Decreto de 2 de marzo de 1944.

Plus de Cargas Familiares

A rt, 58. En la industria pesquera m a
rítim a de la Sección prim era, en que la 
retribución del personal es inicialmente 
el sueldo, el Plus de C argas  Fam iliares 
está representado por el 5 por 100 de 
la nómina.

L a  distribución de dicho Plus se efec
tuará con arreglo a lo dispuesto en la 
Orden de 29 de marzo de 1946, o en cual- 
quier otra norma de carácter general que 
la sust'tuya.

Respeto a las condiciones más bene
ficiosas

Art. 58* L as condiciones de trabajo, 
especialmente las de remuneración que 
en conjunto sean m ás favorables al per
sonal que las establecidas en las pre
sentes Ordenanzas, habrán de ser respe
tadas en todo caso, ya tengan su origen 
en Bases, Convenios colectivos o en cual
quier otra disposición legal o consuetu
dinaria.

Aplicación de las normas legales de 
carácter general

Art, 60. En lo no especialm ente pre
visto en este Reglam ento, son de aplica
ción las disposiciones legales de orden 
general, teniendo el carácter de irrenun- 
ciables los beneficios otorgados por es
tas O rdenanzas y por las aludidas dis
posiciones .

Disposición final

Quedan derogadas las B ases de tra
bajo, pactos colectivos y cualesquiera 
otras norm as vigentes en esta fecha, en 
,1o que se opongan a  lo dispuesto en 
esta Reglam entación Nacional de T rab a
jo en la Industria de Pesca M arítim a.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

P r i m e r a . — L a s cantidades que vienen 
rigiendo en la actualidad para determi
nar la base de partida para el abono de

la prima colectiva al personal al servicio 
de los «bous» o «travvlers», parejas y ba
cas, subsistirán hasta 31 de enero ce 
1947 sin otro aumento que el que resul
te de la diferencia entre los nuevos suel
dos establecidos en estas Ordenanzas y 
los anteriores.

S e g u n d a .— Entretanto no se aprueben 
las nuevas fórm ulas de distribución del 
producto obtenido en la pesca «a la par
te», que han de establecerse con arreglo 
al artículo 30 de este Reglam ento, sub
sistirán los sistemas actualmente en vi
gor a este efecto, tanto en lo que res
pecta a los gastos deducidos del Monte 
Mayor como a las participaciones.

T e r c e r a .— H asta tanto se fije  con ca

rácter general el jornal mínimo garantí* 
zado en la pesca «a la parte», se conti
nuará percibiendo éste en los puertos don* 
de actualmente se halla establecido, ett 
la forma y cuantía acostum brada.

C u a r t a .— En el plazo de tres m eses, 
a contar de la publicación de este Re* 
glam entación, se form alizarán por escri- 
to, gon arreglo a lo establecido en el ar
tículo 12 de la m ism a, todos los contra* 
tos actualmente en vigor entre tripula* 
dones y arm adores, cualquiera que sea 
la form a y condiciones en que hubiereq 
sido convenidos.

Madrid, 28 de octubre de 1946.— El Di
rector general de Trabajo, A . M iranda 
Junco.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

      MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección General de la Contribu

ción de lisos y Consumos
Rectificación al L ibro  l l l  del texto re- 

fundido de les disposicioies que regu- 
lan la Contribución de Usos y Con* 
sumos.

Al publicarse en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D lEL E S T A D O  el Libro III del 
texto refundido de las disposiciones que

regulan la Contribución de U sos y C on
sum os, se ha omitido el cuadro referen
te a las T arifa s  de los Transportes U r
banos. y el primer párrafo del aparta
do D ), segundo grupo, «M ercancías», 
del artículo 72 del Reglam ento del Im
puesto de Transportes por las vías te
rrestres y fluviales, el que deberá que
dar redactado en la form a siguiente:

B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O
de 2 de septiem bre de 1946.

«Segundo G rupo.— M ercancías. G) Ca
n o s , carretas y demás vehículos de mo
tor de sangre dedicados al transpor* 
te de efectos y m ercancías desde cual
quier punto en el interior de las pobla
ciones a las estaciones de ferrocarril o 
de tranvías interurbanos o muelles do 
em barque y viceversa.

Con una Con dos Con tres Con cuatro 
caballería caballerías caballerías caballerías

Pesstas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

Vehículos de dos ruedas ....... 25 75 150 400 600

Vehículo de más de dos ruedas ; por cada caballería de arrastre, 25 pesetas.

D) Tratándose de vehículos de igual clase y destinados a transportes análogos 
a lo del apai tado anterior por carreteras 0 cam inos ordinarios, sea cualquiera la  
distancia.

R E C O R R I D O

Hasta De más de D 3 más de De más de 
10 kilo- 10 hasta 20 20 hasta 30 30 kilóme- 
metros kilómetros kilómetros tros

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

Vehículos de dos ruedas:
Con una caballería de arrastre .......  25  75  12 5  175
Con dos caballerías de ídem ...........  75  125 175 225
Con tres caballerías de ídem ...........  100 200 300 400
Con  cuatro caballerías de id. 0 m ás. 200 400 600 800 

■ Vehículos de más de dos ruedas, por —  
una caballería ....................................... 25 75  125 175

Por cada caballería m ás de arrastre se aum entará el precio de la Patente en 25  
pesetas.

En el caso de que los dueños 0 empresas de coches obligados a satisfacer 
el impuesto por medio de «patente» entren en los límites jurisdiccionales de las 
provinqjas de Alava y Navarra, se liquidará aquélla con arreglo all numero de 
kiílómetros que recorran fuera del territorio de las m ism as.»
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Tribunal de oposiciones a plazas de Ofi
ciales de la Escaca Técnica del Cuerpo general de Administración de la Ha

cienda Pública
Transcribiendo relación comprensiva de 

señores opositores, con el número que 
les ha correspondido en el sorteo cele
brado para su actuación en los ejercí
dos de la citada oposición.

Número
del NOMBRE Y APELLIDOS

sorteo

1 D. Fernando Díaz 'Herrero.
2 D. Pedro Salvoch Conlrona.
3 D. Ralael Gracia Carceller.
4 D. Esteban García García.
5 D. José Tió Pelahí.
6 D. Alfredo Platas García.
7 D. Julián Bádenes García.

•• 8 D. Gelasio Siliuto Marrero.
9 D. Jesús Ortiz Vergara 

2o D. Santiago Faig Garruber. 
l i  D. Timoteo Montón M rtínez.
22 D. Francisco Romero Fernández.
23 D. Antonio Palacios Barbi.
24 D. Alberto Arteaga Sánchez-Ro-

jas.
25 D. Angel Soto Llamas.
16 D. Francisco Pacios Jiménez.
37 D. Enrique Guisasola Pírez.
18 D. Angel García López.
19 D. Fr. ncisco Encinar García.
20 D. Prudencio Morante García.
21 D. 'Manuel Greñón Moré.
22 D. Luciano Freire -Ba'adrón.
23 D. Perfecto Fausto Antonio Es-

tévez García. \
24 D. Santiago V. ( ardenal Pareja.
2¿ D. Honorato Hernández García.
26 D. Manuel Ortega Cebreiro.
27 D. José L u is de kamos de Ostúa.
28 D. Perfecto Juez Gómez.
29 D. Ricardo Ay uso Rincón.
30 D. Manuel Crespo Ratera.
31 D. José Martínez Llanas.
32 D. Fernando Balbuena Pérez.
33 D. Luis Busteros Pérez de Are-

naza.
*34 D. Juan Baldo Martínez.
35 D. José Luis de Esteban Gonzá

lez.
36 D. Salv. dor 'Martínez Forniés.
37 D. José Luis Carravilla C&rra-

villa.
38 D. Antonio de Sena García.
39 D. Angel Tabeada García.
40 D. Antonio Rubio Caballero.
41 D. Esteban Sici'lia Serrano.
42 D. Francisco Serra Lrtull.
43 D. E stanislao Auge Auge. I
44 D- Vicente Muñoz Braulio. I
45 D. Francisco Coll Sato.
46 D. Javier González Catoira.
47 D. José Atilano Cast?nedo Leal.
48 D. Justino Gómez Martino.
49 D. Esteban Gaja Mdist.
50 D. Manuel González Artigot.
51 D. José López Chillón.
52 D. León Sanz Jiménez.
53 D. Antonio González Loeches.
54 D. Wenceslao Monereo Ramírez.
55 D. Antonio Deus Cela.
56 D. Fernando Brau'lio Febles Sán

chez.
57 D. Joaquín Vallejo Gonzáflez.
58 D. Antonio Conejero Requiel.
59 D. Francisco Villanueva Andújar.
60 D. Vicente González Rosendo.
61 D. Cándido Felipe Prada Bajo.

Número
del NOMBRE Y APELLIDOS

sorteo

62 D. Gabriel Prados del Valle.
63 L). Ramón M ana Aivarez Ca

minos.
64 D. José Luis Iñurrita y Gar-

mendía.
65 D. Enn.io itK.rtínez Muedra.
66 D. Manuel Martínez Román.
67 L). Román Guartero Tejero.
68 D. Jo ;é  Lu is Díaz de León.
69 D. Fomás Kour.guez García.
70 D. José Aiaucon Ríos.
71 D. Adrián Surachaga Maldonado.
72 D. Manuel Terol Beida.
73 D. Jesús Santos Bajo.
74 D- Francisco de Asís Cardona 1

Gandía.
75 D. Angel Moreno Cerezo.
76 D. Juan Pedio Hernández Cam-

pisano.
77 D. Domingo Martínez Mielgo.
78 D. Julián Nielo Fernández.
79 D. Luis Vive* Fabregat.
80 D. Luis Alfonso Ciavijo Rosillo.
81 D Angel Auolio García Gil.
82 D. Ignacio Iglesias Zarza.
83 D. Bernardino Puchait Jimeno.
84 D. Angel L u is  de Huido-bro Sán-

chez.
85 D. Enrique Fajardo 'Baños.
86 D. Miguel Aguilar García.
87 D. lEnnliano Lalvete Ade.
88 D. Miguel Bravo Laguna.
89 D. Constancio H e r n ángómez

Fernández.
90 D. Bautista bebaMián Belmonte.
91 D. Javier Lamín de Lara.
92 D. Florentino Pérez A.onso.
93 D. Antonio Basanta Moral.
94 D. Ramón de Aliuna Üriarte.
95 D. Mat.as Nieto F'ernández.
96 D. Julio Ortega Bernal.
97 D. Antonio González Callizo.
98 D. Vicente Gil Ramón.
99 D. Joaquín Rubio Ramírez de

Vergel.
100 D. Antonio Ribelott Vicente.
101 D. Manuel Arias Pelayo.
102 D. Julio Alvarez López.
103 D. Jaim e F'eio de Castro.
104 D. Nicolás Martín García.
105 D. Valentín Saravia Barrigón.
106 D. Macario Rafael García Mu

ñoz.
107 D. Joaquín de Quero Brochero.
108 D. Mat.as Pérez Arias.
109 D. Santiago Cachón Villar.
110  D. Lu is Zuazaga Vich.
1 1 1  D. Antonio Rulnguez Pacín.
112  D. Je:«ús Gómez Merino.
113  D. Juan Cuesta Jiménez.
114  D. Jesús Rubiato Morillas.
115  D. Jesú s Jiménez Hellín.
116  D. Antonio Benítez Guerra.
117  D. Luis López Ramírez.
118  D. Plácido del Peral Cabo.
119  D. Fernando Losada Alonso.
120 yD. Fernando Crespo Pérez.
121 D. ¿Esteban Cano de la Cruz.
122 D. Ignacio Reguera del Mazo.
123 D. Miguel Medina Acha.
124 D. Angel González RoVíguez.
125 D. José CanaJ Roqueit-Jalmar.
126 ü . Juan Ramírez Puertas.
127 D. Manuel Conde G o rrero .
128 D. Luis García Linares.
129 D. Carlos Ribot Armend'a.
130 D. Isidoro Navarro Tricio.
n *  d . Emilio Molina Palacios. *

Número
del NOMBRE Y APELLIDOS

sorteo

132 D. Manuel F'errer Vázquez.
133 D. Cesar Sainz-Terrones le je -

rina.
134 D. Paüiü Ruiz Erviti.
133 D. Emilio Aguilar Moya.
130 D. José A.onso Martínez Sán

chez Arjona.
137 D. Elviro ‘Ernesto Juárez Oliver.
138 D. Gabriel Orilla Liopi».
139 D. Miguel de Granja Fernández.
140 D. Joi>e Sarmiento Ruiz.
141 D. Ratael Ibáñez Saivtonja.
142 D. Agust.n Gil Antuñano Rodri

ga ñez.
143 D. T e.esioro Fernández Rodrí

guez.
144 D. Lu is Auoca de Lara.
145 D. Heracxio Represa Represa.
146 D. Francisco Javier Molina Fe.

rreiro.
147 D. Ricardo de Rada Campo.
148 D. Matías Lumbreras Sánchez.
149 D. José Rodríguez Rodríguez.
150 D. Vicente Puras Muñoz.
1 ¿ 1 D. Jos-é Agromayor Blanco.
152 Di Guillermo Sánchez Cayiá.
1 ¿3 D. Manuel Puga Romero.
LS4 D. j osé Canu Benavente.
155 D. José María Deza Bonet.

D. Joaquín Lampos Ruiz.
157 D. Juan Gregori Morellón.
158 D. Joaquín Sánchez Gallego.
159 D. Demetrio Martínez Fernán

dez.
160 D. Jübé Arsenio Rubio Bermejo.
161 D. Manuel ¡Laraña Palacio.
162 D. Rafael González Arenas.
163 D. Angel Inaraja Ruiz.
164 D. Ramón Rodríguez y Martínez.
165 D. Miguel López Rodríguez.
166 D. José García Luesma.
167 D. Enrique Meneses Orozco.
168 D. Juan Domer.ech Vergés.
169 D. Angel Ignacio Bernad Pérez.
170 D. Celc'tino de Ceballos Aran-

guren.
171 D. Vicente Arias Ojeda.
172 D. Sebastián Moreno Vicente.
173 D. Manuel Gutiérrez Gómez.
174 D. Jorge Aiberó Martínez.
175 D. José Sánchez Hida go.
170 D. Antonio Laiuente González.
177 D. F'ernando Elola F'élez.
178 D. Juan José Rojo Lázaro.
179 D. Alberto F'errer Piqueras.
180 D. Constantino Hernández Soto.
181 D. Ramón Jesús Mucientes Mu-

rugarren.
182 D. Luis ¡guació Ruiz de la Pra

da Uncela.
183 D. Antonio Ibáñez Díaz.
184 D. Altonso Jiménez García.
185 Ü. F'ranci>co García Ledesma.
186 D. Eladio Conde Pujol.
187 D. Luis Losada Seguín.
188 D. 'Ezequiel Gómez Prueba.
189 D. Roberto Pardo F'ernández.
190 D. Matías Paunero Martin.
191 D. Enrique Ortega Román.
192 D. Manuel Caries Calvo.
193 D. José Miguel Fernández Llana.
194 D. Maiiuc, Raiuy Maliu.
195 O. R i cardo F'ernández de Are-

llano Suárez .’ nclán.
196 D. Juan Antonio Bayona Ibáñez.
197 D F'rancisico Cadenr s Bernabéu.
198 D. Félix Batalla Vidal.
199 D. Rafael Blames Ferré.
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Numero
del

sorteo
NOMBRE Y APELLIDOS

Número
del

sorteo

0
NOMBRE Y APELLIDOS

n umero 
del 

sorteo

>
NOMBRE Y  APELLIDOS

200
201
202
2°0
204
2°5

200
207
200
209
210
2 1 1

212
2 13
214
2*5
2 10
2 17
2 1«
2 19

220
221
222
223
224

225
22b
227
22b
229
230

231
232
233
234
235
236

237 
23^
239
240 
2 4 !
242
243
244

245
24b

247
248

249
250 
2 5 ' 
252
253
254
255 
25<> 
257

# 258

259
260
261
262

264

2ÓS
266
267

D. E nrique R am u ñ al  L inares .
L). Auge, Ram írez O cüu g-via .
D. Martínez Oai t ia .
L>. Am onio JJivison L ; t e v a .
D. J e s ú s  UuUerrez baez.
D. R icardo  Martínez de Men

doza.
D. Jo sé  Antonio Gentil Palojno. 
D. Jo sé  G ráu  Munras.
D. ivianue* ut  i *  01 u/  Manrique. 
O. Francisco insunza Vaileju.
D. A*varo Lillo So.er.
D .  Praiu ibco Miguel Gual R a- 

ims.
D. Feúca ico Mayo Ja im ez .
D. Alfonso de la Cruz Benítez.
D. ja n n e  .-\guiio i'iiia.
D . Jo^e Alalina Vento.
D. Antonio Ciire Co.om.
D. Antonio Gregorio  Buchaca.
D. Jo *e  Rodríguez Lapu eiue .
D. Juaqu.-n d-e u  uau ai i a ja r a  Mo

ra, es.
D. Manuel Flavián Remiro.
D. L u i s  Martínez D elgado .
D. Federico Pastor L .oret.
D. Mor entino C an g a  González. 
L>. Je su >  D om ingo M ozas  M an

rique.
D. Fei nandú D om ínguez Godoy 
D. Gerardo Muñoz Martínez.
L). L u is  de Fuentes  Ürti.
D. C ar io s  Díaz Martin.
D. Jo  se Lu is  Gonzá.ez González 
D. R am ó n  Vicente C om esaña  

Fontán .
D. Antonio G ran d e s  Piera.
D. Jo sé  Ramírez Beut.
D. L u is  Martínez Jurdá .
D. Ramón M asriera Ruqué.
D. Jo sé  Merino Cari asco.
D. R alael  González de Vaileju 

Cubos.
D. Jo sé  Oliva Solé.
D. L u is  Sch ia iíino  Muñoz.
D. F ran c F c o  Alillán Ferrer.
D. Manuel Serrano Ochando.
D. Antonio Nieto Tabaré^.
D. Benito Chereguim  García .
D. J a im e  Marti Rosal.
D. Jo sé  M i g u e l  Mosquera 

Luengo.
D. Aquilino Alvares, Rodríguez 
l). Manuel Valcárcel Fernández 
D. Jo sé  M a n a  Duque Rodríguez 
D. Ju an  Antonio Marco Zara- 

gozá.
D. Ricardo Martínez García .
D. Ju an  Xiíré  Pi.
D. Alton.so Atienza Sáez.
D. Jo sé  Martínez V e la d o .
D. Jo sé  L u is  Fo lgü eras  Co>ío.
D. Alberto J a ra b o  Vicente.
D. Emilio Latorre  Gil.
D. -Enrique G arcía Calvo .
D. Claudio C as tro  Paradela.
D. Pedro Francisco  Arm as An

drés.
D. L u í* Diez de Isla Martínez.
D. ‘Enrique Sánchez Ramírez.
D. Benigno Colunga Mencía.
D. Luis- Mata Jiménez.
D. Federico F r ía s  Pía.
D. L u L  Alonso y Rodríguez de 

Tembleque.
D Eugenio Izquierdo G arcía .
D. Modesto Gaset  Jo u .
D Ju an  Montes Garría .

268

269
270  

i 271
272
273
274
275

276

1 277 
1 278
; 279

280
i 281
! 282
j 283
| 284

285 
\ 286

287
288
289
290 

i 291
j 292 j 293
! 294
i 295 
i 296 
; 297 
j 298

i 299
300

301

302

3<>3
3°4
3<>5
30b
30/
308
]0<)
310
3 *»
3 12
3*3
3*4
3*5

3 *6
3*7
318
3*9

i 320
32 1
322
323
324 

' 325
326

327

328
329 
33°  
33i 
33 2
333
334 
3.33

D . Jo s é  J a v i e r  de Agorreta 
Zuazu.

D. Ju an  Sub irachs R ibas .
D. Honorio Cadiayilla T o rri jo s .  
D. Alfredo Arrondo Beiloso.
D. César  Quintián N oas.
D. Felipe C a m p o s  Vicente.
D. Antonio Miguefl iBravo.
D. Jo sé  L u is  Rivacoba 'Lecum- 

berri.
D. Ratael Zaforteza de Oleza.
D. Antonio Nieto Amador.
D. Miguel d e .V eg a  Muntells.
D. Jo sé  Domínguez Martín.
D. Manuel Tovar Bobillo.
D. Adulfo Suto Arjona.
D. Vicente Prieto Gaiinsoga .
D. Vicente Alonso García .
D. Carlos Manuel Herrera de 

V argas .
D. José G a b a s  Roure.
D. Antonio Domínguez Picón.
D. Alberto Díaz Fuentes.
D. Je sú s  Esteve Novillo.
D. Salvador Delorme Colmenares. 
D. Agustín Quintana Villota.
D. Francisco Ouviña C hantada .  
D. Ralaeii Gómez -Martínez.
D. Jo sé  Hernández Cervantes.
D. Pedro Pereira Padilla.
D. Ju an  Jo sé  Blanco Alvaro.
D. Ramón Martínez Francisco.
D. Alfonso Hernández García.
D. Ricardo Gutiérrez de] Valle 

Romero.
D. Car .os  Viñes Zornoza.
D. Jo sé  Antonio de Aguirre G ar

cía.
D. Jo sé  Luis  Cordovés de Ia 

Torre.
D. Jo sé  Fernández Fernández- 

Peña.
D. Ramiro San g ü esa  Rallo.
D. Vicente Vicedo Orts.
1). Jo sé  Ram ón García Inchausti.  
D. Jo sé  Serrano Castilla .
D. Florencio García Lorenzo.
D. Jo sé  González Sirgo.
D. Jo sé  Vílchez Linares.
D. Jo sé  María Riaza de! Valle.
D. Cé-ai  Je la Fuente y Amor.
D. Manuel Rodríguez R am os.
D. Sergio Herrero Merediz.
D. Gregorio Pino Gala.
D. Cipriano Angel Calderón S á n 

chez.
D. Emilio Lobit C pstero.
D. Vicente Tur Lavilla.
D. Jacinto Pérez (Martínez.
D. Edmundo Munilla Pascual.
D. Francisco Gaspar Martínez.
D. Carlos Calatayud Maldonado. 
D. Ja im e  Gaza Escardó.
D. Benito (Matías Romo.
D. Jo sé  de Castro Corral.
D. Guillermo L^ópez Ve^a.
D. Miguel Gálvez y Gómez-fLan- 

dero.
D. Joxé María Sarmiento Pérez- 

Sierra.
D. José M.d Ramírez Ladra .
D Jvisé Angel Peña Arias.
D. Nicanor Muro R i vero.
D Fél.x Bus la  nante Martínez.
D. Angel Turégano Contreras.
D. Aurelio Serrano Gómez.
D. José  Balbas Barros.
D. Domingo Moreno Féflix.

336
337
338
339
340 
34*
342
343
344
345
346

347 
34» 
349 
35°  
35»
352
353
354
355
356
357 
35»

359
360
361
362
363
364

365
366
367
3^8
369

3 7 °

37*
372
373
374

375
376
377 
37» 
37°  
380

3»*
3»2

3»3
384
385

386

387
3»»

389

39°
39*
392
393
394
395 
39^
397
398
399
400
401
402

D. Jo sé  Manuel Collado Montoya. 
D. Manuel Prieto y Losada .
D. Jo sé  M . a González González, 
D. Benito  Arranz M angas .
D. Jo sé  Lor Sáenz.
D. Angel Olea Cartón.
D. Esteban Plana Pascual.
D. Jo sé  Ordoñez Qu m ana .
D. Arturo A'Imazán C a s a r c a .
D. Jo sé  Pardo Zorrilla.
D. Francisco Javier  Ayme r i c h 

Fuster.
D. Antonio Núñez Torrón.
D. Jo sé  Luis  Kubio Romero*
D. Enrique Pezzi Barraca.
D. Joaquín Marina Trujillo.
D. Isaac Blanco González.
D. Francisco Vega Somu. no.
D. Manuel López Garrido.
D. Francisco Gastañadúy Ozores. 
D. Francisco Hernández Morcillo. 
D. Rom án Meliá Gayubar.
D. Mariano Ulrich Ribot.
D. Ratael  Z am b ran a  D 0 m í n- 

guez.
D. M ariano Beret 'Lafuente.
D. Lu is  ü * u n a  y O suna .
D. Manuel Martínez Cedillo.
D. Antonio d«- la Ca^nipa Orobio. 
D. Manuel Supervielle  Marzán. 
D. G u stavo  Adolfo iRuiz de Cen- 

zano L osa .
D. Antonio Balañá Gubert.
D. Arturo Reboyras  San  Martín. 
D. Jo sé  Gurrea Díaz.
D. Pedro Jo sé  M agañ a  Martínez 
D. Fortu nato  Ruiz de la T o rre  

P ago n ab arrag a .
D . Ignacio G o n zá ’ez de C t r e a g a  

Villalonga.
D. Jo sé  Rv>vira Ferrer.
D. Rafael Sobrino Rendo.
D. Lu is  Ríos  Gracia.
D. iRafael ' L ó p e z  del Rincón 

G arcía .
D. An'onio Enciondo Zulueta.
D. Manuel Español Arriaca.
D. Francisco  Navarro iLópez.
D. Arturo Ca« ino s  G u rllén.
D. Horacio  Jim énez Hurtado.
D. Jo sé  Antonio E sponera  An

drés.
D. V io  nte Ruiz Pérez.
D. Rom án Antonio Ayús Monte

sinos.
D. 'Luis 'Roselló García .
D. J e sú s  Olmedilla Martínez.
D. Ju ü o  P é r e z  y IFernández- 

Goifín.
D .  Armando 'Fernández Carbo- 

nell. f  
D. Jo sé  María S abater  Busquets .  
D. Jo sé  Ram ón C isneros  P a la

cios.
D. 'Francisco Morales <F Se  ién 

y Lóriga .
D. Manuel Cebrián L ’orente.
D. Manuel Parrondo Alonso.
D. Mateo Esteban  Martín,
D. C ar los  Alvaro G arcía .
D. Félix Abréu Z u m árraga .
D. Pascual R am o s  Quimera.
D. Gerardo C orrales  C éspedes ,
D. Vicente So lana F 'ores.
D. Antonio Sánchez Delgado .
D. Jo sé  Fernández Vázquez.
D Fernando Vega C árd en as .
D. Alfonso Nieto Nieto.
D. Jo sé  L u i s  Aznárez Em barba ,
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4°3
'4°4
4°5
406
407
408

409
410
4 11
412
4*3 
4*4 
4*5 
416
4*7
418
419
420
421
422
423
4 24
4 25
426
427
428
429
430
431432
433
434
435
436
437438
439
440
441
442

443
444
445
446
447 

• 448
449
450
451452
453
454 
453 
45^
457458
459
460

461
462
463
464

465
466
467
468 
469 
470 
47*472
473

D. Bernabé Sarab ia Soler.
D. Andrés Salmerón Maisonave. 
D. Víctor Acevedo Rodríguez.
D. Jaim e Sancho Franco.
D. Ricardo Aznar Ximénez.
D. Agustín María de Azara y 

Vaidés.
D. Ramón 'Lozano Barrantes .
D. iRafael Reus Candela.
D. Octavio Roncero Jiménez.
D. José L u is  González Tejada.
D. Alberto iRodriguez Rodríguez. 
D. Enrique Rebull Gálvez.
D. Eladio López Rodríguez.
D. Teodoro Lancha Rodríguez. 
D. Raúl San taüces  Cid.
D. Angel Muñoz Ma donado.
D. Juan Nieto Esteban.
D. Juan Giner González.
D. Mario Jordán Mora.
D. José «Luis As-njo Martínez.
D. Juan  Burcet Matz.
D. Rafael Barril Dosset.
D. Arsenio Centenero Gracia.
D. iRamón Fanjul Basan ta.
D. Ramón Mora Ramos.
D. Emilio Vives Cano.
D. L u is  Miguel Sansón Cabrera. 
D. L u is  iFernando de  Garaizá- 

bal y Gallo.
D. Julio tRoyo Lázaro .
D. Juan  F ab ri  Díaz del Castillo. 
D. José Boeh Roda.
D. Franc isco Crespo Rivas.
D. Juan Lílio Soler.
D. León Blanco Martín.
D. Carlos Hernanz Martínez.
D. Cándido Ostolaza Echave.
D. Enrique E spaña Lafuente.
D. L u is  Gilarranz de Frutos.
D. Jesús  María Ibáñez Aguilar.  
D. Fe1ipe Torroba Bernaldo de 

Quirós.
D. Manuel Casadevall Calzada. 
D. M axim:no Rubio Fernández. 
D. Carlos Paños Guzmán.
D. José Jiménez Lara.
D. Luis M adurga Diego - Men

doza.
D. Juan  Antonio Fernández No

guera.
D. Alfredo Abella de Castro .
D. Mariano Campoy Fernández. 
D. Valentín Barreira Balboa.
D. Felipe Díaz García.
D. Joaquín Perora Díaz.
D. Manuel Jesús Arias Pórtela. 
D. José Antonio Sanz Castañeda. 
D. Enrique Fernández Feijoo.
D. Martín Cano de  la Cruz.
D. José Melero Barrio.
D. Luis E bra t  Suárez.
D. Luis María de Castellvf Boch- 

L abrús .
D. Cesáreo Echaguibel Albillos. 
D. Aurelio lEiroa Climent.
D. Arcadio Martínez Medina.
D. Antonio García-Aranda L ó 

pez-Rosado.
D. Luis  Alvarez Fernández.
D. Roberto G. Bayod Pallarés. 
D. Amalio Guerra  Fernández.
D. Miguel Geli Pagés.
D. Pedro Colom Fernández.
D. Diego Morón González.
D. Juan  Sánchez Gallego.
D. Antonio C enteno Díaz.
D. Emilio Pórtolés Cerdán.

Numerodelsorteo NOMBRE Y APELLIDOS

474
475
476
477
478
479
480
481
482
483

484
485
486
487
488
489
490
491
492

493
494
495
496
497
498
499
500
501
502 
5<>3 
5°4
505
506
5^75°8

5°9
5*0
51*5*2
5*3 
5*4 1 
5*5 5*6 
5*7 I 5*8 1 
5*9 1
520
521
522
523
524
525
526
527
528
529
530 
53* 532 
53 3
534
535536
537538
539 
54° 
54*542
543
544
545546

D. Marcial Lucena Solá.D. Emilio Dessy Hernández.
D. Luis Partera  Eguilegor.
D. José Antonio Muñoz García. 
D. Andrés García Sánchez.
D. Andrés García Buendía.
D. José ( ‘ano Estados.
D. Pedro López Núñez.
D. Dionisio Gavina L en ga rán .  
D. Braulio J o s é  de la Casa 

Cuerda.
D. Emilio Sauca Mena.
D. Francisco de Vega Montells. 
D. Juan  Alvarez García.
D. Pedro González huentes .D. Carlos Jerez Samper.
D. L u is  Cazón Martín.
D. Juan José Cabildo Guerrero. 
D. Andrés Q uintián  Noas.
D. Fernando Ibáñez de Aldecoa 

y Drake.
D. Ricardo Povedano Rodríguez. 
D. Ramón Drake y Drake.
D. Ja im e Fatjó  Gispert.
D. José Salvador Nivela.
D. José María de Garay e Izar. 
D. Antonio Menoyo Romero.
D. Emiliano Yepes Gómez-Caro. 
D. Fausto  Rodríguez Moreno.
D. Jerónimo Cruz Aguiar.
D. Julio Sarab ia  Cerro.
D. Antonio García Belmar.
D. Juan Antonio Balbás Flores. 
D. C ánd id )  Aguilar Carpió.
D. Cirilo Esparza Gómez.
D. José María Rojas Fernández. 
D. José Antonio Beñarán Alia- 

flor.
D. Francisco Martos Jaldón.
D. José García Guerrero.
D. José María Lillo Soler.
D. Francisco Rebull Gálvez.
D. Ja im e Mejías Correoher.
D. Gualte^o de ( 'a s t ro  Aiarcón. 
D. Andrés Iglesias Requejo.
D. Maxirrrano Arana Yarza.
D. José Alegría Gómez.
D. Francisco Pérez Villegas.
D. E nrique Martínez Cebreros. 
D. Liborio Ramos Soler.
D. Julio V aquero  Gutiérrez.
D. Antonio Méndez Jiménez.
D. José Luis Arántegui Sanz.
D. Antonio Mercadal Goñalóns. 
D. José Sesto López.
D. Antonio Astray Lozano.
D. Bernardo Serrano Ibáñez.
D. Antonio de la Plaza Avila.
D. Esteban Avila Pía.
D. Ramón M acragh Juanola.
D. Angel Herranz Valoría.
D. Isaac Bavón Majúa.
D. Clodoaldo Serna Lozano.
D. E duardo B o n i 11 a de» La- 

puerta .
D. Hilario Moral Ruiz.
D. Angel Bravo García.
D. Julio Bonis de las Heras.
D. José M aría  Acha Horm a- 

echea.
D. Ventura Arroyo Dorado.
D. Carlos Pereira Ibáñez.
D. Emilio Fernández Rentero.
D. Julio Galiana Uriarte.
D. Mariano Izquiordo Gómez.
D. Elias Escudero Marsellá.
D. José María Saiz Saiz.
D. Francisco Lozano López.

Numerodelsorteo NOMBRE Y APELLIDOS

547
548
549
550 
55*552
553
554
555
556
557558
559
560
56*
562
563
5rM565
566
567

568
569570 
57*572
573

574
575
576
577578
579
580
581
582
583
584
585
586
587
588
589
590 
59*592
593
594
595
596
597
598
599
600
601
602

D. Roberto A m é r i c o  Alvarez Sánchez.
D. Joaquín Martínez Moliner.
D. José Quered Giner.
D. Néstor Fernández Feijoo,
D. Enrique Suay Balaguer.
D. Antonio Marco Bueno.
D. Víctor José Usera Merlo.
D. Eugenio Pérez Bozo.
D. Juan Hilario Bilbao Barbará. 
D. Inocencio Cruz Villabona.
D. Ignacio Marín Marín.
D. Luis Blanco Romero.
D. Universo C astejón de la H o rra.
D. Emilio Barba Chavidas.
D. Bernardo Revuelta García.
D. Emilio Ramón Pardo Peralta. 
D. Antonio Cabrora Carrillo. ' 
D. Angel Mazorra Palnzuelo.D. Eladio Macho Bergia.
D. Ventura Pérez Torrecilla.
D. Román Alejandro de Lis T e jedor.
D. José Corbí Falcó.
D. Ovidio T arragón  Igual.
D. Carlos Núñez Fernández.
D. T om ás  From esta  Sanz.
D. José Jou Ventaja.
D. Francisco J a v i e r  Santaló 

Sors.
D. T o m ás  Rubio Ramírez de 

Vergel.
D. R o m á n  Recarte  Gaztelu- 

mendi.
D. Enrique Conde Arranz.
D. Arturo Saúco 'Escobar.
D. Pedro Sánchez Dórigas 
D. Leopoldo Ruiz Agüeros.
D. Ricardo Fornández Landa.
D. Luis Riva Solana.
D. Manuel Genique Grela.
D. Ricardo G uijarro  Arrizaba- 

laga.
D. Juan Rodríguez O r ta  
D. Emilio Matilla C arbonero .
D. José Guillén Casáñez.
D. Ricardo Villar 'Martínez.
D. Alvaro Poveda Quintana .
D. Jesús Gutiérrez Pernia.
D. Amador Rodríguez Menéndez. 
D. Serafín Murug rren Zamora. 
D. Luis Pérez Sánchez.
D. Antonio Campos Campos.
D. Manuefl Basterrechea Baraja. 
D. Garcerán Rojas Fernámdez.
D. Justo Ariza Guillot.
D. José M.a Bautis ta Tirado.
D. Jesús Rodríguez Fernández.
D. José Allende González.
D. Martín Valls Landino.
D. Antolín Sánchez Díaz.
D. Ramón Pazos García.

N ota .—Los opositores comprendidos en  
ja relación, apartado b) de la Orden de 
24 de m vo del presente año, publicada 
en el B O L ET IN  O F IC IA L  D E L  ESTA
DO, de fecha 29 del citado mes, que no 
tengan completada oportunamente su do 
cumentación, no podrán actuar en los 
ejercicios de la oposición, aun cuando 
figuren en 2a relación precedente.

Madrid, n  de noviembre de 1946.—El 
Secretario, Lorenzo Vaidés.—V.° IB.0, el 
Presidente, Fernando Camacho.


